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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) v 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en: su importante salud,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Ri’igaxher D. Jorge Thomas y Jarnier,

Vengo en promoverlo al empleo de Maris
cal de Campo en el turno correspondiente á 
la vacauté ocurrida por muerte *de los Maris
o le s  de Campo D. Bernardo de Echaluce v 
D. Manuel Paez Jaramillo.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o .
E l  M i n i s t r o  d e  i , v G u e r r a ,

M OPOLBO O’d QINMELL.

• Atendiendo -ú los méritos y servicios del 
Brigadier D. Fernando Correa y Mi ya res.

■ Vengo en promoverlo al empleo de Maris
cal de Campo en el turno correspondiente á 
la vacante^ocurrida por fallecimiento del Ma
riscal de Campo D. Manuel Pilón, y ascenso del 
de la propia clase D. Francisco Serrano Be
doya.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  C o b r ic a d o  d b  la  R e a l  m an o .
E l 'M in is t r o  d b  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO, O DONW ELL.

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r .: Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) lo pro

puesto por Y. E. en 9 del actual, se ha servido pro
mover al empleo de Coronel del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército, vacante por retiro de D. Pedro 
Sistem es y Bermudez de Castro, á D. Vicente Alca
lá del Olmo y Morales, Coronel de caballería, Te
niente Coronel del cuerpo; á la vacante que este de- 
n Teniente Coronel al Comandante
D. Joaquín Blake y Orbaneja; y finalmente, nombrar 
para que ocupe plaza efectiva con el número corres
pondiente por su antigüedad en la escala de Coman
dantes á D. Pedro Porrata y Arizón, Teniente Coro
nel graduado de caballería, Comandante del cuerpo, 
procedente del ejército de Ultramar.

t De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1866.

o ’d o n n e l l .
Sr. Director general de los cuerpos de Estado Mayor.

Excmo. Sr. Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) lo 
propuesto por Y. E. en 9 del actu al, se ha servido 
n°mbrar Jefe de Estado Mayor de la Capitanía gene
ral de Valencia al Coronel D. Francisco Nevot y Me
rino , que desempeña igual destino en la de Extre
madura; y para la vacante que este deja á D. Vi
cente Alcalá del Olmo y Morales, que sirve en la Sec
ción de Galicia, y*á quien por Real orden de esta 
fecha se le ha concedido el empleo de. CoroneL del 
cuerpo. Al propio tiempo se ha servido destinar á la 
Capitanía general ele Galicia á D. Joaquín Blake y Or
baneja , ascendido con esta misma fecha al empleo 
de Teniente Coronel, y para que reemplace á Bla
ke en la che Burgos al Comandante D. Francisco Ló
pez Quintana, que se encuentra hoy en la de Ara
gón.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. 
muenos años. Madrid 16 de Marzo de 1866.

O’D O N N ELL.
Sr. Director general de los cuerpos de Estado Mayor.

Excmo. S r .: Aprobando la R e i n a  ( Q . ' ü .  G . )  lo 
propuesto por V. E. en 7 del actual, se ha dignado 
promover al empleo de Teniente de infantería, con 
destino á la segunda Ayudantía déla plaza de Vitoria, 
á D. Benito Prieto y Pallarás, Subteniente tercer A yu
dante de la de Zaragoza; y al empleo de Subtenien
te con destino á la tercera Ayudantía de la de Va
lencia á D. Celestino Alejos y Arrieta, sargento pri
mero del batallón cazadores de Figueras , núm. 8.

 ̂ De Real orden lo digo á V. É. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1866.

O D O ^ N E U .
Sr. Director general de los cuerpos de Estado Mayor.

Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) lo propuesto por 
V. E. en 1.° del actu al, se ha dignado promover al 
empleo de Capitán de la escala práctica de artille
ría, por ascenso á Comandante de Estados Mayores 
de plazas de D. Antonio Rodríguez é Iglesias, aí Te
niente ele la misma escala D. Tomás Bosqued y Ce- 
brian; y para la vacante que este deja al Capitán de 
caballería y Subteniente de la repetida escala D. Jo
sé Rodríguez y D iaz, cuyos Oficiales, y los demás 
que se expresan en la adjunta relación que empieza 
con el expresado Bosqued y termina con D. Francis
co Romero, pasarán á servir los destinos que res
pectivamente se les señala en dicha relación.

 ̂ De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1866.

o ’d o h n e l l .
Sr. Director general de Artillería.

Relación de los Oficiales de artillería que por Real orden 
de 16 de Marzo de 1866 pasan destinados á los puntos 
que cí continuación se expresan.

D. Tomás Bosqued y Cebrian, que sirve el empleo de 
C apitán 3 se le destin a  al primer bata llón  lijo.

 - t  t  ^ --------------------------------------------------------

* D. José Rodrigues y Diaz, de Teniente, agregado al 
sétimo regimiento á pié. •

Di Juan Font y Saurina, Capitán procedente de la 
Habana, al sétimo regimiento á pie.

D. Hilario Martínez; y Bassoa, Teniente procedente 
de la Hdbaná, agregado al sétiilio regimiento á pié.

D. Cristóbal Guerrero y Flores, Subteniente proce
dente de lá Rabanaj ai tercer regimiento á pié.

D-. A ntoilió Martin y García, Teniente del tercer ba
tallón fijo , de Ayudante al tercer batallón fijo.

D. José Herrero y Rangel, Teniente agregado al pri
mer batallón fijo, en plaza de número en el primer ba
tallón fijo.

D. Francisco Romero y López, Teniente agregado al 
tercer batallón fijo, en plaza de número en el terüér ba
tallón fijo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Administración local .—Negociado 5.°

Remitido á informe del Cónséjo dé Estado, s'égün 
previene el art. 53 de la ley de $5 de Setiembre de 
1863, el expediente promovido por D. Juan Manuel 
dem ente sobre revocación del acuerdo de la Dipu
tación de Teruel por el cual declaró que el iriismo 
no tenia aptitud para desempeñar él Cargo de Dipu
tado provincial , pára el que habia sido electo por el 
partido de Castellote, dicho alto Cuerpo ha emitido 
en pleno el siguienté dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Juan Mátiüel Clemente solicita 
en el expediente adjunto, remitido á informe del Con
sejo, que se revoque el acuerdo en que la Diputa
ción provincial de Teruel declaró que carecía dé ap
titud legal para desempeñar el Cargo de Diputado 
provincial de Castellote, para que ha sido electo.

El interesado justificó, con certificación de la Ad
ministración xle Hacienda pública de la provincia, 
que satisface anualmente por contribución territorial 
la suma de 38 escudos 28 milésimas con los recar
gos de seis escudos y 864 milésimas; y además la 
cantidad de 1.320 escudos, ó sea 13.200 rs., por cá -  
non ó contribución de superficie de minas recono
cidas de su propiedad. También acreditó con carta 
de pago de la Tesorería que ha pagado con la antela
ción que prescribe la ley de 25 de Setiembre de 1863 
900 rs., ó 90 escudos, por concepto de cánon de su
perficie de minas; pero la Diputación provincial 
acordó que no procedía la admisión del Diputado 
electo por no acreditar en su concepto las cualidades 
necesarias, pues aquella corporación cree que el de
recho de superficie de minas no es contribución di
recta, sino un cánon, como se titula en los docu
mentos presentados, no hallándose sujeto á recargos 
provinciales y municipales, que es á su entender 
uno de los caracteres peculiares de toda contri
bución.

La ley en efecto exige que los que hayan de ser 
Diputados provinciales paguen desde 1.° de Enero 
del año anterior por contribución directa una cuo
ta que no baje de 600 r s .; mas el Consejo no juzga 
acertada la apreciación de la Diputación de Teruel.

Sin necesidad de detenerse á demostrar que el 
derecho de superficie de minas, que pagan personas 
determinadas sobre propiedades reconocidas, tiene 
todos los caracteres de contribución directa, éntre los 
cuales no entra por cierto como esencial el de que 
puedan imponerse sobre esta recargos municipales, 
hállase resuelta de una manera legal y terminante la 
cuestión suscitada.

El cap. 12 de la ley de 6 de Julio de 1859 trata 
de las contribuciones del ramo de m in a s , y  entre es
tas comprende el cánon anual que han de satisfacer 
las pertenencias mineras según sus dim ensiones; y 
'este impuesto además está clasificado como contri
bución directa en el estado letra B , que contiene la 
designación de los.ingresos del presupuesto general 
del Estado, y que forma parte déla ley de 15 de Ju
lio de 1865.

No se opone á esto la ley de 27 de Marzo de 1862, 
que aclaró los artículos 14 y 31 de la ley electoral 
entonces vigente, porque sobre ser posterior la de 
presupuestos, al determinar aquella que por contri
bución directa se entienda la de inm uebles, cultivo 
y ganadería, y la industrial y'de comercio, con in
clusión de los recargos para cobranzas y fondo su
pletorio, tuvo por único objeto que se computaran 
para reconocer el derecho á figurar en las listas de 
electores dichos recargos y no los destinados á cubrir 
atenciones locales, sin excluir otras contribuciones 
de la condición de directas.

Así es que, según expone el Gobernador de Te
ruel , la Audiencia de aquel territorio declaró en 
un expediente sobre inclusión en las listas electora
les que las cantidades que satisfacen los mineros por 
las pertenencias que poseen deben acumularse á las 
contribuciones directas y dan derecho electoral.

De todo resulta que D. Juan Manuel Clemente 
paga con la antelación que exige la ley de 25 de Se
tiembre de 1863 más de 600 rs. de contribución di
recta, y tiene aptitud para ser Diputado provincial, 
procediendo por tanto que se declare así, y que se 
revoque el acuerdo de la Diputación provincial de 
Teruel que da origen á esta consulta.»

Y  habiéndose dignado la R e i n a  (Q . D .  G .)  con
formarse con el preinserto dictámen, y resolver que 
sirva de regla general para lo sucesivo, de Real or
den lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 1866.

P OSADA HERRERA.
Sr. Gobernador do la provincia de.....

Telégrafos.
limo. Sr.; Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la

consulta relativa á la construcción del ramal telesrá-
* O

fico de Málaga á Almería, se ha dignado resolver que 
por esa Dirección general sq proceda desde luego al 
anuncio y celebración de lá subasta con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado al efecto ; debiendo 
hacerse también por subasta separadamente la ad
quisición de aparatos y habilitación de estaciones, 
á cuyo fin se reservará la; cantidad de 50 escudos 
por legua y 700 por estación con aplicación respec
tiva á dichos objetos, y con ¿argo á la cantidad con
signada para dicha línea en él presupuesto vigente.

De Real órden lo, digo á V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años» Madrid 19 de Marzo de 1866.

j ó s e  d e  Ro s a d a  h e r r e r a ,
Sr. Director générál dé T elégrafos;

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Negociado 6.°

En virtud de loprav.eniddpor lú Real orden anterior, 
esta Dirección general ha señalado el dia 20 de A bril. 
próximo venidero j á la una de la .tarde; para verificar 
en su local) sito en el Mini^térlo dp la Gobernación, y en 
los Gobiernos ué las provincias' de Málaga, Granada y 
Almería, la subasta para la. construcción del ramal tele
gráfico' de Málaga á Almería, con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones;

Pliégó dé condiciones bajo lasj cuales se saca a pública
subdstala construcción del* ramal de Málaga ó-Alme
ría.

PRIMERA PARTE.

Condiciones generales.
4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 

los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852, y se verificará en un mismo dia y hora en 
el Ministerio de lá Gobernaciotí, y en los Gobiernos délas 
provincias de Málaga, Granada y Almería.

2.a A todo pliego deberá acompañar la carta de pa
go que acredite haber Consignado para esta corte en la 
Caja general de Depósitos, y pai‘a lás provincias en las 
Tesorerías respectivas, una cantidad en metálico, ac
ciones de carreteras ó ferro-carriles, ó su equivalente 
en papel del Estado al precio dé cotización, importante 
el 5 por 100 del total dé la construcción. Aprobada la 
subasta, se devolverá este depósito á aquellos á cuyo fa
vor no haya quedado el remate; debiendo aquel á quien 
se adjudique aumentar su depósito hasta el 10 por 400 
de la cantidad en que se haya.,adjudicado para qtte sirva 
de garantía del contrato, al'&hor de lo dispuesto Cn la 
condición 4.a de las económicas que se expresan á conti
nuación.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente: «Me obligo á construir y entregar concluido 
en el término marcado en el pliego de condiciones Un 
ramal telegráfico que partiendo de Málaga, y pasando 
p o rB erja , Adra, Motril, A lmuñécar, Torróx y Velez- 
Málaga, termine en Almería, por el precio de tanto el 
kilómetro de construcción completa; y para la seguri
dad de esta proposición presento el adjunto documento 
que acredita haber depositado la fianza de 4.942 escudos 
500 milésimas, con arreglo á lo dispuesto en las expre
sadas condiciones.»

4.a Para el trayecto detallado que ha de seguir este 
ramal, y para su construcción, deberá sujetarse el con
tratista á los planos que están de manifiesto en la Di
rección general de Telégrafos.

5.a Toda proposición que no se halle redactada en 
los términos expresados, ó que exceda de los precios que 
se fijan en la condición 44 de las económicas, ó que con
tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se ten
drá por no hecha para el acto del remate.

6.a A la proposición acompañará en distinto pliego y 
con el mismo lema otro con la firma y expresión del do
micilio del proponente.

7.a El remate no producirá obligación hasta que, re
cibido por el Gobierno el resultado de la subasta que ha 
de .verificarse al mismo tiempo que en Madrid en Mála
ga, Granada y Almería, recaiga la aprobación superior, 
declarándose la adjudicación al mejor postor.

8.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación, que será abierta 
únicamente-entre sus autores, durando por lo ménos 40 
minutos, pasados los cuales concluirá cuando lo dispon
ga el Presidente, apercibiendo ántes por tres veces.

Si las proposiciones iguales proviniesen de distintas 
provincias, se señalará dia para que tenga lugar la li
citación abierta en Madrid en la forma prescrita en este 
artículo.

9.a . Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
la subasta durante la primera media h o ra , pasada la 
cual el Presidente declarará terminado el plazo para la 
adm isión, y se procederá al remate.

40. Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan,-ó pedirlas explicaciones necesarias; 
en la inteligencia que una vez abierto el primer pliego 
no se admitirá observación ni explicación alguna que 
interrum pa el acto.

44. Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego los que no se hallen 
exactamente conformes al modelo prescrito, y los que 
no vayan acompañados de la correspondiente garantía.

42. El pago se hará al contratista en libramientos 
contra el Tesoro público en la forma que prescriben las 
condiciones adjuntas.

43. El contratista quedará obligado al cumplimiento 
del contrato con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para obras públicas aprobado por Real orden de 
48 de Marzo de 4846.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para el 
Ministerio.

SEGUNDA PARTE.

Condiciones facultativas.
4.a Él ramal partirá de Málaga, y pasando por Berja, 

Adra, Motril, Almuñécar, Torróx y Velez-Málaga ter
minará en A lm ería, debiendo entrar los hilos hasta los 
locales que se designen para estaciones en dichos pun
tos. El replanteo será practicado por el funcionario ó 
funcionarios nombrados al efecto por la Dirección ge
neral , y los gastos que por este concepto se ocasionen 
serán de cuenta del contratista, quien estará obligado á 
auxiliar á los comisionados del cuerpo de Telégrafos en 
todos los trabajos, de campo que se refieran al desem
peño de su cometido en el ramal. El cuerpo de Telégra
fos solo tendrá á su cargo el reconocimiento de mate
riales, el replanteo de la línea y la recepción de esta.

2.a Hecho el replanteo, el contratista no podrá hacer 
alteración 'alguna en él ni en la distancia respectiva de 
las perchas.

3.a En cada kilómetro se establecerán 45 puntos de 
apoyo, ya sean perchas, palomillas ó pescantes por té r
mino medio.

4.a Para la construcción del ramal debe el contratis
ta tener presente que las perchas deberán ser inyecta
das y de pino, ó en su defecto de roble ó castaño, sin nu
dos profundos ni vetas sesgadas, perfectamente sanos y 
sin defectos que los haga impropios para el uso á que 
se les destina; deberán ser rollizos, no siendo admisi
bles las maderas labradas, y rectos desde'el raigal á la 
cogolla.

Se considerarán útiles sin embargo aquellos postes 
que después de inyectados formen tina curva unifóibtfe 
desde la báse á la p tin ta , siempre qué su flecha no ex
ceda de ocho centímetros én los de primará dimensión 
y cinco en los de segunda* así,domo los que formando 
dos curvas en sentido contrario,- pero uniform es, com
prendiendo en cada únala  mitad del posté próximamen
te, la suma de sus flechas no exceda de siete éentíme- 
troS eil loS postes de primera dimensión y cinco en los 
de segunda, Siendo la meííor precisamente la situada 
hácia la cogolla, ó bien aquellos.que tengan alguna cur
va que afecte solamente á la parte que ha de quedar en
terrada.

Pof él Contrario, se considerarán comó inútiles aque
llos que varíen rápidamente de curvatura, ó tengan va
rias én distintos planos, ó bien qtíé formen én la cogo
lla tilia c'ürvá marcada y sensible á la simple vista. .
, 5.a Las dimensiones dé los postés se arreglarán á los 

dos tipos siguientes: los de primera dimensión tendrán 
tíclío rílétros de altura, 20 centímetros de diámetro en Ja 
Sección toniada á metro y medio de la coz, y 44 centí
metros en, la sección superior Estas dimensiones se k n  
hiarán sobre los árboles desnudos ó descortezados,

LoS de ségúiida dimensión tendrán seis metros dé 
altura, 43 centímetros de diámetro en la sección tomada 
á metro y medio de la coz, y ocho centímetros en 4a 
Sección, superior.. • : ■■

6.a La plárítáéióíi de lós postes, deberá hacerse reci
biéndolos ó apisonándolos séguñ las diferentes clases 
de terreno en las profundidades siguientes: las de pri
mera dimensión, á ím. metro 90 centímetros en arena; 
en terrenos gredosos o margas á un metro 50 centíme
tros, y enroca compacta á*9d centímetros- En los pos
tes de segunda dimensión las profundidades de los ho
yos serán en arena un metro 30 centímetros; en nlST^ 
gas, terrenos gredosos ó roca descompuesta un metro 
2o centímetros; y en ro ca  compacta 80 centímetros. 
Será obligación del contratista colocar los postes parea
dos i vientos ó tirantes de alambre y tornapuntas de 
madera éii los ángulos agudos que. exijan este re
fuerzo á juicio del comisionado para la recepción, en 
cuya ocasión hará el contratista las prevenciones 
oportunas. Los hoyos para la plantación de las perchas 
deberán abrirse con barras en forma de pozo , y no. con 
azadón en forma dé zanja, y su relleno se hará por ton 
gadas de 35 centímetros de espesor, apisonándolos con 
pisones de cuña.

7.a Se hará uso de las de primera dimensión en los 
pasos á nivpl de los caminos y carreteras y en los pun
tos bajos del terreno, y en general siempre que este 
Ofrezca algún obstáculo que sea conveniente salvar á una 
altura mayor qüe la ordinaria.

8.a Ciiando se haga uso de postes páreaucté Sé plan
tarán los dos árboles en un solo hoyo, é irán unidos en
tre sí, ó bien formando Una pequéña abertura, y con
vergentes hácia la parte superior para darles mayor re
sistencia á la acción lateral en Un sentido deteríiliriado 
por medio de pernos de liiérrd con su tuerca, ó bien co- 
llares, pero dispuestos estos de modo que formen los pos
tes un solo cuerpo y que las alteraciones á que están ex
puestos no dén lugar á que se aflojen: el número de 
pernos ó collares serán de dos en los postes de segunda 
dimensión y tres en los de primera.

En los puntos en que sea necesario á juicio del co
misionado encargado del replanteo, se plantarán postes 
de primera á la profundidad de dos metros.

9.a Antes de plantar los árboles deberán ser prepara
dos por medio de una inyección de sulfato de cobre, 
conteniendo la disolución kilogramo y medio de esta 
sal por cada hectolitro de agua.

40. Las perchas que indiquen una inyección incom
pleta serán desechadas, pudiendo solamente utilizarse 
como tornapuntas.

'44. Deberán estar perfectamente descortezadas y la
bradas á cuchilla, haciendo desaparecer completamente 
las tres películas de la corteza, sin que presente en su 
superficie asperezas, nudos ni facetas con aristas vivas; 
en su parte superior afectarán la forma cónica ó á doble 
chañan, prefiriéndose la cónica.

42. Este raigal se compondrá de dos conductores de 
alambre de cuatro milímetros de diámetro.

43. El alambré será de hierro de primera calidad, 
bien galvanizado con zinc, de manera que la aleaciorf no 
presente manchas, grietas ni soluciones de continuidad; 
siendo en todo conforme á la muestra que estará de ma
nifiesto en los lugares de la subasta. Para que pueda 
considerarse el galvanizado de buena calidad deberá re
sistir, la. prueba siguiente: después de arrollado un tro
zo de alambre alrededor de un cilindro de cuatro cen
tímetros de. diámetro sin que se descascarase la alea
ción, se sumergirá en una disolución de sulfato de co
bre en cinco vec.es su peso de agua; al cabo de un mi
nuto se retirará y quitará con papel sin cola el depósito 
negro y pulverulento que se forme en su superficie, 
después de lo cual se volverá á sumergir otro minuto, 
repitiendo la misma operación hasta que el depósito 
aparezca rojo, con brillo metálico en vez de negro; este 
depósito rojo no deberá aparecer ántes de la cuarta in
mersión ni después de la sexta; en el primer caso, el gal
vanizado se considerará como insuficiente, y en el se
gundo como excesivo.

44. El peso de 40 metros de alambre no será menor 
de un kilogramo, ni excederá de esta cifra en más de un 
decágramo, debiendo soportar sin romperse un peso de 
600 kilogramos.

45. Él alambre estará recocido, de modo que sea sus
ceptible de formar nudoso ataduras en frió, ó arrollarse 
alrededor de un cilindro de diámetro igual al suyo, sin 
que pierda la capa de zinc , ni presente grietas ni que
braduras en la superficie, pudiendo arrollarse alrededor 
de un cilindro de hierro de ocho milímetros de diáme
tro y volverse á enderezar sin romperse.

46. Los rollos de alambre contendrán por lo ménos 
200 metros de longitud en una sola pieza. .

47. Los empalmes se verificarán por medio de nudos 
hechos á torsión, debiendo dar por lo ménos cinco vuel
tas cada uno de los cabos que se empalmen alrededor 
del alambre.

48. La tensión del alambre después de colgado será 
de 60 á 75 kilogramos, que para un alambre de cua
tro milímetros representa una flecha do un metro y seis 
centímetros en la catenaria formada entre dos_puntos 
colocados á80 metros próximamente, que es la distancia 
á que han de colocarse las perchas siempre que la to
pografía del terreno lo permita. Los alambres des’puesde 
colocados deberán quedar perfectamente aislados y sin 
exposición á contactos con otros objetos, y á la distancia 
mínima unos de otros de 40 centímetros.

49. Los aisladores serán de porcelana de la misma 
clase que losvque se construyen en la fábrica de Pasages, 
y conforme á los modelos adoptados por la Dirección ge
neral de Telégrafos, donde están de manifiesto.

20. Irán sujetos directamente al poste por medio de 
grapas de hierro y tornillos. Estas piezas de hierro, así 
como los ganchos y armaduras de los aisladores, irán 
galvanizadas con zinc en las mismas condiciones que el 
alambre.

21. Los ganchos de los aisladores de suspensión y ar
maduras de los de rctension y tensor se soldarán á los 
mismos con una mezcla de azufre y limaduras metá
licas.

22. En cada kilómetro de hilo se establecerá un doble 
tensor fijo de hierro galvanizado con arreglo á los mo
delos adoptados por la Dirección general de Telégrafos, 
a seg u rad # 'la  continuidad del conductor por medio de 
puentes.de alambre.*Sc pondrán aisladores de rctension 
en los ángulosagudos en que fueren insuficientes los de 
ganchos, cuidando siempre de que no existan dos reten
siones seguidas sin tensor intermedio.

I 23. . El contratista construirá y colocará el número de 
r palomillas que sean necesarias para el paso de los alam

bres p'ar las poblaciones y.para su 'amarre en la proxi
midad de las estaciones, así como los tabloncillos de en
trada en fas mismos, conforme á los que están en uso en 
las líneas y estaciones.

24. Será Obligación del contratista al concluir las 
obras entregar por cada 40 kilómetros de línea concluí-' 
da loá Útiles y material que sigue: un destornillador, un  
alicate fuerté, un martillo de orejas, un serrucho, un 
destornillador fuerte? una llaveqpara tensores, una tena
za fuente de anudar coP 3U h ile ra , una b a iren a , un pi
són de cuño con cabeza dé hierro y mango de madera, 
una barra de hierro dé 15 libras con embocadura y pun
ta de acero, un cazo para ¡sacar tierra, una horquilla con 
gancho y asta de madera, ütf hacha, una entenada, una. 
lima triangular, cincuenta meíPas de alambre igual.ai 
tendido en la líneá, 20 aisladores uf* suspensión, cinco 
de retensíon, 40 postes inyectados sin p jn tar (ocho ae se
gunda dimensión y dos de primera), y ui?a escalera cíe 
mano, todo con arreglo á los modelos que e ^ an £le 
nifiesíó.

25. Será Obligación del contratista construir oo- 
locar' el número de perchas prolongadas que sean net°9" 
sarjas pará salvar los obstáculos que ofrezca el terreno.

26. En los tramos que excedan de 300 metros podrá 
usarse alambre de tres milímetros de superior calidadr y 
galvanizado eñ los mismos términos que se expresa eif 
lá condición 43 respecto del que ha de emplearse en el 
restó de la línea. Este alambre deberá soportar sin rom- . 
perse un peso de 500 kilogramos.

27. El funcionario encargado de la recepción proce
derá bajo su responsabilidad personal á un escrupuloso  ̂
reconocimiento de todas las obras ; y si las hallase con
forme á lo estipulado, extenderá acta firmada por tocios 
los que hayan asistido al apto, la cual se rem itirá á da  ̂
Dirección general. El término de garantía empezará á 
correr desde el dia de la recepción provisional, sin per
juicio ¿5 lo que acerca del acta pueda disponer lá Supe
rioridad.

28. Es obligaciori del contratista ejecutar cuanto sea 
necesario para la. seguridad de la Línea, aun^ cuando' no 
se halle estipulado en estas condiciones, siempre quo 
sin separarse de su espíritu ó recta interpretación se 
cLeá necesaria para su estabilidad.

29. Será asimismo de cuenta del contratista el pago 
de los daños y perjuicios causados en los sembrados, 
huertas , edificios &c., ya al construir la línea* ó ya 
porefecto del acarreo dé materiales.

30. La Dirección general ordenará las revistas que? 
crea convenientes, y el contratista facilitará á los comi
sionados cuantos datos íé pidan sobre el estado y mar
cha de los trabajos, y corregirá desad luego los defec
tos que se n&ten; teniendo facultad los expresados co
misionados para cerciorarse de si los materiales y la 
éonstrUccían cumplen con las condiciones de contrata, 
á cuyo objeto se Ies proporcionarán cuanto,smedios fue
sen necesarios.

31. Desde el dia en que firme la escritura, el contra
tista dará cuenta semanalmente á la Dirección geEcrpJ 
de las operaciones que practique , especificando laclare 
de obra, ei número de kilómetros construidos y los de
más datos que tienden á este propósito.

TERCERA PARTE.

Condiciones económicas.
4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata 

se consignará como fianza en la Gaja general de Depósi
tos el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adju
dicado el remate, y quedará como garantía hasta la re
cepción final de las obras»

2.a El contratista otorgará escritura en el término de 
4B días7, á contar de aquel en que se le comunique 
la aprobación del rem ate, so pena de pérdida del depó
sito que se exige para tomar parte en la ̂  licitación, sin 
perjuicio de los derechos que á la Administración com
peten, según el Real decreto de 27 de Febrero de 4852, 
acerca del modo de efectuar los wcontratos de servicios 
públicos.

3.a El contratista se sujetará á la ejecución de las 
obras, á las dimensiones y  términos que marcan los pla
nos y condiciones facultativas del proyecto^ conformán
dose en el orden y distribución de los trabajos á Jas pre
venciones que le haga el Inspector.de las obras. ^

4.a Será obligación del contratista dar principio á loé 
acopios de material á los 30 dias de haberse comunicado 
la adjudicación de la subasta , y empezar la construc
ción á los dos meses, contados desde la misma fecha, 
debiendo darlas terminadas en el plazo de 40 meses , á 
contar desde la fecha de la comunicación en que se le 
participe la adjudicación del remate.

5.a El pago del importe se hará en dos plazos: pri
mero á los cinco meses de adjudicada la subasta, siem
pre que acredite por medio de certificado del Inspector 
de las obras estar terminada la mitad de la línea y aco
piado el material para la otra mitad; y el segundo cuan
do se haga la recepción definitiva después de term inada 
la línea.

6.a No tendrá derecho el contratista, aunque experi
mente retraso en el pago, para suspender los trabajos ni 
reducirlos á menor escala de la que proporcionalmente 
corresponda con arreglo al plazo en que deban term i
narse. Cuando esto suceda , el Inspector le prescribirá el 
orden de los trabajos y los períodos en que h ay a  de ejecu
tarlos. Si aun así faltare al cumplimiento de dicha pres
cripción, el Inspector dará parte á la Dirección general 
de Telégrafos, y esta tendrá derecho á rescindir la con
trata con pérdida de la fianza que hubiere prestado el ■ 
contratista, y los libramientos en suspenso para indem
nizar al Estado de los perjuicios que ocasionara la in - 
terrupcion de la obra.

7.a El precio máximo por que el Gobierno admite ' 
proposiciones es el de 204 escudos 500 milésimas por ki
lómetro de construcción.  ̂ .

8.a El desarrollo de esta línea es de 487 kilómetros; 
pero si por efecto de alguna ligera modificación en el 
trazado resultase mayor longitud, se abonará el exceso 
al mismo precio de contrata; entendiéndose esto igual
mente para el caso en que por una disminución eiT la 
longitud del trayecto hubiese que deducir alguna canti
dad del importe total.

9.a Todo el material que para la construcción de este ' 
ramal haya de importarse del extranjero devengará por 
derechos de Aduana el 3 por 400 sobre ayalúo en bande
ra nacional, y el 4 por 400 en bandera extranjera, siem
pre que se remita con la debida anticipación á la Direc
ción general de Telégrafos nota expresiva de los efectos
ó puntos por donde haya de introducirse.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de Puerto-Rico, en car
ta oficial de 26 de Febrero próximo pasado, participa 
que el orden público continuaba sin alteración, y el esta
do sanitario era satisfactorio en el territorio de su mando.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 9 de Marzo de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Puigcerdáy en la Sala segunda déla Real Audiencia de 
Barcelona ha seguido D. Luis Pigran con D. Juan 
Franquesa sobre cumplimiento de una estipulación ó 
indemnización de daños y perjuicios; los cuales penden 
ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia que en 28 de Ju
nio de 4859 dictó la referida Sala:

Resultando que en 44 de Noviembre de 4857 D. Luis 
Pigran entabló demanda contra D. Juan Franquesa ex-



poniendo que este convino'en venderle á carta de gra
cia una-cuartera de tierra  en el sitio llamado déla Plana del Manso Pol en precio de S00 libras que deberia abo
n a rle  , y  adem ás algunas cantidades que el D. Juan 
adeudaba y la sum a necesaria para la celebración de &00 misas de un  legado p ió , que según explicó en la ré
plica ascendian aquellas á 37 duros y estas á unos 30: 
que fueron á casa del Escribano para que redactara la 
e s c r i tu ra , y Franquesa se apartó del contrato sin justo 
m otivo; y que luego le llamó otra vez para celebrarle, é 
hizo lo mismo , causándole con este proceder notorios 
perju ic ios; y pidió que se condenara al B. Juan  á que 
dentro del término que se le s e ñ a la ^  cum pliera lo esti
pulado, firmando la escritura de venta por el precio y pactos convenidos, ó en otro caso le indem nizara los 
daños y perjuicios que 1q ocasionó, imponiéndole además todas las co sta s :

Resultando que D, Ju an  Franquesa pidió que se le 
absolviera de esta dem anda con las costas al a c to r , ale
gando para ello que aunque liabia tratado de la venta de la t ie r r a , rAo llegaron á convenirse ni á term inar el 
t r a to , por xo cual no tenia obligación de firm ar la escritu ra  que si p0r un m oménto se supusiera lo contra- 
r i ° » xaltaria el precio cierto , porque no llegó á expresa rse  lo que im portaban las deudas y misas que P igran 
liabia de satisfacer, y por consiguiente seria nula la 
prom esa de ven ta; y por último , que en todo caso ha
bía lesión enorm ísim a porque la cuartera  de tierra en aquel sitio valia de 8 á 10.000 r s . ;

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, incluso el de p ru eb a , en cuyo térm ino árnbas partes hi
cieron la testifical quo estim aron convenirles, y además 
el actor exigió posiciones al dem andado, el Juez de pri
m era instancia, apreciando aquellas, dictó sentencia, que 
confirmó con costas la Sala segunda de la Audiencia 
en £8 de Junio de 1859, absolviendo á D. Juan F ran 
hueso. de la demanda, y condenando á D. Luis P igran 
a  perpétuo silencio y  las co stas :

Y resultando que contra este fallo interpuso el mis
mo recurso de casación por haberse infringido en su concepto la ley  1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación; la doctrina sancionada en sentencia de este 
Suprem o Tribunal de &7 de Mayo de 1836, y las leyes 5-*> párrafo primero Digesto De preseriptis verbis, y. 6.a, 
CoddDe her. vel act. , toda vez que se absolvía á F ranq ue
sa  de cum plir lo pactado , y tampoco se le condenaba á 
indem nizar los perjuicios que causó:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de H erm osa:
Considerando que la Sala sentenciadora, apreciando 

los datos consignados en el proceso y la prueba testifica l, lo ha verificado del hecho de no existir m ás que un 
proyecto de co n tra to , que para su perfección habia de 
reducirse á e sc ritu ra , sin qué contra esta apreciación 
se  haya citado ley ni jurisprudencia adm itida por los T ribunales:

Considerando que, se'gun lo expuesto, no tienen aplicación en este tít. l.°, libro10 de la Novísima, Recopilación acerca de la eficacia de 
los pactos; 3.a, párrafo prim ero Big. De preseriptis ver- 
m s• b. , Cod. De h tr .v e l act., referentes, entre otras cosas, 
a  la indem nización de perjuicios en su caso , que en el ac tual sobr/tí ep 0s no se ha intentado p ru eb a , ni la doc
trin a  es vablecida en sentencia de este Tribunal Supre
mo c1.ó de Mayo de 1836, que se contrae al derecho 
xe . com prador para obligar al vendedor á que se extien
d a  la escritura en v irtud  de un contrato perfecto de COmpra-venta;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Luis P ig ra n , á quien condenamos en las costas y  á la pér
dida de los 4 .C 30 rs. de que prestó cau c ión , que paga
r á  cuando mejore de fo rtuna , distribuyéndose entonces con arreglo á la ley; y devuélvanse los autos á la A u
diencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, quo Se publicará en 
la  G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
m andam os y firmamos. =  José P ortilla .= P edro  Gómez 
de Hermosa.==V entura do Oolsay P an d o .= Jo sé  M. Cá- 
ceres.—L aureano de A rrie ta .= V alen tin  G a rra ld a .= R a- fael de Lim iniana.

Publicacion.—Leida y publicada fué la sentencia an terior por el lim o. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección prim era de la feala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Marzo de 1866.— Dionisio Antonio de Puga.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Agricultura.
Teniendo noticia el Gobierno por el Em bajador de fe. M. en P a ris de que continúan observándose con el 

m ayor rigo r en F rancia  las disposiciones preventivas co n tra  el tifus contagioso del ganado vacuno, ha dispues
to  ae recuerde á V. S. la Real orden circular de 13 de 
f e b re ro  último, que se inserta á continuación, á reserva 
de com unicar á V. S. la resolución que se adopte respec
to á  las comunicaciones que sobre el particular han di
rigido á este Ministerio la Sociedad Económica Barcelo- 'nesa y el Gobernador de Sevilla.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Mar
zo de 1866.=E1 Director general, Félix García Gómez,== •3r. Gobernador de la provincia de,,.,..
Real orden circular de 13 de Febrero de 1866 que se cita en la anterior disposición.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA-, INDUSTRIA
Y COMERCIO,
A gricultura .

E l Excmo. Sr. Ministro de Fom ento me dice con esta fecha lo siguien te:
«Las Reales órdenes de &8 de Octubre y 1.° de No

viembre últimos, y  la circular de esa Dirección general 
fecha £0 de D iciem bre, dando cuenta de que se habia 
dasarrollado en diversos países el tifus contagioso del 
ganado v acu n o , enferm edad que fácilmente se trasm ite á  otras especies t han  bastado sin duda para que los Go
bernadores, auxiliados por las demás Autoridades y cor
poraciones á quienes incum be principalm ente atender 
este servicio, ejerzan la más exquisita vigilancia á fin de 
ev itar su im portación en la Península; y  es seguro que 
sin m ás instrucciones sobre el particular habrían pro
cedido con la m ayor energía para sofocar en un princ i
p io  el prim er síntom a de aparición que se hubiera nota
do. Esto sin em bargo , y por más que no exista ningún 
nuevo motivo de a la rm a , el Gobierno de S. M. no debe 
dejar de dirigir sus excitaciones para q u e , ín terin  no 
desaparezca completamente el pe ligro , se m antenga vi
va  la vigilancia y se empleen con la debida antelación 
las medidas que aconseja la experiencia. Fundada en 
estas razones, y oido el Ministerio de Hacienda respecto 
de los puntos que son de su competencia, la R e i n a  (que 
Dios guarde), á reserva de revocarlo cuando se estime oportuno para no causar vejaciones al comercio sin 
causa legítim a, se ha servido ordenar lo siguien te: 

i.°  Queda prohibida la introducción en la Pen ínsula 
de los cueros, sebo y otros despojos frescos procedentes 
de reses que procedan de países en donde exista la m en
cionada enfermedad.. &.° Se som eterán á un  escrupuloso exámen las reses 
que tengan igual procedencia, prohibiéndose la im por
tación de los anim ales enferm os, y sujetando á u n a  ob
servación de 10 dias los que aparezcan sanos, rechazán
dose todos los que duran te este período presenten algún 
síntom a de alteración.

3.° E n el desgraciado caso de que se presente la en
fermedad en los ganados de la Península, se inculcará en 
el ánimo de los propietarios la conveniencia de sacrifi
ca r las prim eras reses atacadas para evitar el contagio 
de las demás y los estragos de que ha sido víctim a la 
riqueza pecuaria de otros países por no haber aplicado á  tiempo esta medida.

4.° Los Gobernadores cuidarán de la exacta aplica
ción de estas disposiciones, y de que se ejerza la conveniente v igilanciapor parte del Resguardo de m ar y tier
ra , dando aviso á este Ministerio de cualquier novedad 
que ocurra sobre este p a rticu la r, según les está encargado por las antedichas disposiciones.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 
13 de Febrero de 1866.=E1 Director general, Félix Gar
cía Gomez.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

RECTIFICACIONES.
E n el escalafón de los Jefes superiores y de Admi

nistración de Hacienda, publicado en la G a c e t a  de ayer, 
se cometieron los errores m ateriales de copia si
guientes :. Sr. D. Antonio Echenique y P u jo l, debe decir Don 
Antonio de Echenique y Treviño.Sr. D. Rafaél Cabezas y M ontcm ayor, casilla de 
tiem po de servicio en la c lase , dice un a ñ o , un  mes y 
%l d ia s , debe decir un año y %% dias.

Sr. D. Miguel Alegre Dolz, casilla de tiempo de ser
vicio en la clase, dice cuatro meses y 14 dias debe de
cir un  año y %% dias.

Sr. D. José María de Torrcjos y García V inucsa, de
be decir D. José María de Torrijos y García Vinuesa.

Sr. D. Emilio Nuñez Gallego y Gómez, casilla do total 
de servicios, dice 8 año;s, 1$ meses y 11 días, debe decir 8 a ñ o s , % meses y 11 dias.Sr.D . Perfecto Arnaiz y Alonso, casilla de total de 
servicios, dice 6 años, 6 meses y $9 dias, debe decir 16 
años y 28 dias.

ANUNCIOS OFICIALES.
Departamento de Emisión

TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DIO LA DIRECCION GENERAL 
DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación de los documentos y valores am ortizados por 
pago de débitos y varios ram os y por conversiones en 
el mes de Diciembre de 1863, que se forma en cum 
plimiento de lo acordado por la Ju n ta , según lo dis
puesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción 
para el régimen de estas oficinas de 31 de Diciembre de 1831, y cuya publicación se hace para que los in 
teresados puedan reclam ar en el térm ino de 30 dias 
cualquier crédito nom inativo de los correspondientes 
á esta dem ostración; en el concepto de que pasado 
que sea este plazo la Jun ta  procederá á la quem a, y 
son á s a b e r :

Venta de fincas del clero reg u la r, por capitales, 
33.940 rs.

Idem  id. del clero secular, por capitales, 327.534,14; 
por intereses capitalizables, 722,88; por id. no capitali
z a b as , 2.968,90; total, 331.223,92.Idem id. según la ley de Julio de 1836, por capitales, 
20.000; por intereses no capitalizables, 300; total, 20.3C0. 

Producto de atrasos, por capitales, 84.686,41. 
Subastas de Deuda am ortizable, por capitales,

6.893.000.
Idem id. del p e rso na l, por capitales, 14.158. 
Inutilización de efectos, por capitales, 13.644.691,72. 
Reintegros , por capitales, 9.000.
C arreteras, por capitales, 1.316.000.Obras púb licas, por capitales, 4.000.
F e rro -ca rrile s , por capitales, 30.000.
Canal de Isabel l l ,  por capitales, 1.000.
T o ta l: por capitales, 22.400.010,27; por intereses ca

pitalizables , 722,88; por id. no capitalizables, 3.268,90; 
total * 22.404.002,03.Conversiones, por capitales, 78.210.395; por in tereses capitalizables , 2.823,57; por id. no capitalizables, 
340.151,84; en Deuda am ortizable, 5.235.279,52; total, 
83.788.649,93.

T otales: por capitales, 100.610.405,27; por in te re 
ses capitalizables, 3.546,43; por id. no capitalizables, 
343.420,74; en Deuda am ortizable, 5.235.279,52; total, 
106.192.651,98.

Amortización por pago de débitos y varios ramos.
7 docum entos de ren ta  del 3 por 100 consolidado in

terior , por cap ita les, 106.569,49; por intereses no capi
talizadles , 300; to ta l, 106.869,49.

1 id. de id. diferido id ., por cap ita les , 4.000; por in tereses no capitalizables, 50; to ta l , 4.050.
9 id. de Deuda consolidada del 4 por 100id,, por ca

pitales, 13.294/14; por intereses capitalizables, 722,88; 
por id. no capitalizables, 2.918,90; to ta l , 16.935,92.

87 id. de id. am ortizable de prim era clase , por capi
tales, 2.430.G 30.

103 id. de id. id. in terior de segunda id , , por capi
ta les, 4.835.000.1 id. de id. id. de segunda clase ex te rio r, por capita
les , 8.000.

76 id. de id. sin interés procedente del p e rso n a l, por 
capita les, 136.966,64.

7.194 id. de acciones de ca rre te ra s , por capitales,
14.470.000.

2 id. de id. de Obras públicas, por capitales, 4.000.
1 id. de id. del Canal de Isabel II , por capitales,4.000.
15 id. de obligaciones del Estado por ferro-carriles, 

por capitales, 30.000.
5 id. de lám inas de partícipes legos en diezmos por 

capitales reconocidos, por capitales, 227.582,50.
5 id. de id. id. por rentas no percib idas, por capita

les , 133.597,50.
Totales: 7.506 documentos, por capitales, 22.400.010,27; 

por intereses capitalizables, 722,88; por id. no capitali
zables , 3.268,90; to ta l , 22.404.002,03.

A m ortización por conversiones.
173 docum entos de ren ta  del 3 por 100 consolidado interior, por capitales, 25.471.797,54.
231 id. de id. id. id. exterior, por capitales, 6.192.000. 
15 id. de id. id. diferido in te rio r, por capitales, 

24.619.200.
51 id. de id. del 5 por 100 antiguo consolidado exte

rior , por capitales, 204.000.
9 id. de Deuda corriente del 4 por ICO in terior , por 

capitales, 12.517,68; por intereses capitalizables, 271,08; por id. no capitalizables, 4.582,58; total, 17.371,34.
9 id. de id. id. del 5 por^ 100 i d , , por capitales, 

619.878,53; por intereses no capitalizables /  331.684,07; to ta l, 951.562,62.1 id. de id. exterior pasiva sin in te ré s , por capitales,8 .000.
29 id. de id. id. sin in te ré s , por capitales, 78.971,83. 
4.800 id. de id. id. procedente del pe rsona l, por capitales, 4.800.000.
23 id. de id. de Obras públicas por ferro-carriles, por capitales, 12.157.624,21.
3 id. cíe id. corriente al 5 por 1C3 á papel negociable, 

por capitales, 14.542,93; en Deuda amortizable, 19.269,20; to ta l , 33.812,15.
23 id. de id. id. id. á id. no negociable, por capitales, 

3.829,882,40; en Deuda am ortizable, 5.216.010,32; total, 9.045.892,72.
i  id. de id. provisional id . , por cap itales, 4.000. 
4 id .d e  vales consolidados, por capitales, 4.517,68; 

por intereses capitalizables, 1.626,36; por id. no capitalizables, 1.942,60; to tal, 8.086,64.
9 id. de id. no consolidados, por capitales, 11.294,19. 

id. de id. id. prem iados, por capitales, 4.517,66;
"p o r  intereses capitalizables, 926,13; por id. no capitaliz ó l e s , 1.948,59; to tal, 7.386,38.10 lám inas de partícipes legos en diezmos por capi
tales reconocidos, por capitales, 104.480,67..1 id. id. por rentas no percibidas, por capitales, 34.030,37.

1 id. por intereses de las cinco sextas partes, por capitales, 3.119,27.
Totales : 5.395 documentos; por capitales, 78.210.395; 

por intereses capitalizables, 2.823,57 ; id. no capitaliza- 
bles , 340.151,81; id. en Deuda amortizable , 5.235.279,52; total, 83.788.649,93.

Resumen: 7.506 docum entos de amortización por pago 
de débitos y varios ramos, por capita les, 22.400.010,27; 
por intereses capitalizables, 722,88; id. no capitalizables, 3.268,90: total, 22.404.002,05.

Id. 5.395 id. id. id. por conversiones, por capitulas, 
78.210.395; por intereses capitalizables, 2.823,57; id. no 
capitalizables , 340.151,54; id. por Deuda amortizable, 
5.235.279,32: total, 83.788.649,93.

Totales: 12.901 docum entos; por capitales,
1C3.610.405,27; por intereses capitalizables, 3.546,45; 
id. no capitalizables, 343.420,74; id. en Deuda amortiza- 
b le , 5.235.279,52: total, 106.192.651,98.

Los créditos sobre los que los interesados pueden h a
cer sus reclamaciones son los siguientes :

PAGO DE DÉBITOS.
Deuda consolidada del 4 por 100, documento interino de 

capital trasferible.
Crédito núm. 7.293 de fecha 1.° de A bril de 1831 á 

favor de D. José Gomis; su importe 3.011 rs. 77 cénts.Id. núm. 12/129 do 1.* de Abril de 1831 á favor de 
D. Miguel López Gonzalo ; su importe 1.505a89.

Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Id. núm . 4.917 de 16 de Junio de 1863 á favor de 

D. Isidro H ospital, hoy sus cesionarios los Sres. Giro na 
herm anos, de Barcelona, y D. José Zapatero ; su impor
te 8.764,37.Id. núm. 4.918 de 10 de Junio de 1863 á favor de 
D. Isidro Hospital, hoy sus cesionarios los Sres. Girona 
herm anos, de B arcelona, y I). José Zapatero; su im
porte 8.704,37.

Id. núm. 4.919 de 16 do Junio de 1863 á favor de 
D. Isidro H ospita l, hoy sus cesionarios los Sres. Girona 
herm anos, de Barcelona, y D. José Zapatero; su im por
te 8.764,37.Id. núm. 4.952 de 14 de Julio de 1865 á favor de 
D. Jaime Safont, como heredero de su herm ano Don 
José; su importe 19.077,50.

Id. núm. 4.953 de 14 de Julio de 1863 á favor de 
D. Jaime Safont, como heredero de su herm ano D. José; 
su importe 171.097,30.

Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no 
percibidas.

Id. núm. 3.156 de -16 de Junio de -1865 á favor de 
D. Isidro H ospita l, hoy sus cesionarios los Sres. Girona 
herm anos, de Barcelona, y D. José Zapatero; su im porte 4.555,83.

Id. núm. 3.157 de 16 de Junio de 1805 á favor de Don 
Isidro H ospital, hoy sus cesionarios los Sres. Girona 
herm anos, de Barcelona, y D. José Zapatero; su im porte 
4.535,83.

Id. núm. 3.158 de 16 de Junio de -1863 á favor de 
D. Isidro Hospital , hoy sus cesionarios los Sres. Girona 
herm anos , de Barcelona, y D. José Zapatero; su impor
te 10.020,84.Id. núm. 3.168 do 14 de Julio de 1865 á favor de Don 
Jaime Safont, como heredero de su herm ano D. José; 
su importe 50.000.Id. núm. 3.-169 de 14 de Julio do 1865 á favor de Don 
Jaime Safont, como heredero de su herm ano D. José; 
su importe 64.465. ,

CONVERSIONES.
Renta del 3 por 100 consolidado interior , inscripciones trasferibles.

Crédito núm. 1.030 de 19 de Febrero de 1861 á fa
vor de D. Francisco Antonio Ibarrondo; su im porte
20.000 rs.Id. núm. 1.039 de 27 de Abril de 1861 á favor de Don 
Francisco Antonio Ibarrondo; su importe 148.C90.

Id. núm. 1.066 de 1.° de Mayo de 1861 á favor de Don 
Ambrosio Mazorra y Toca; su im porte 2C9.000.

Id. núm. 1.121 de -13 de Mayo ele 1861 á favor de Don 
Pablo Larios; su importe 12.860.C29.Id. núm. 1.122 de 13 de Mayo de 1865 á favor de Don 
B uenaventura Noguct; su importe 63.090.Id. núm. 1.126 d e .18 de Mayo de 1861 á favor de 
D. Pedro L am a; su im porte 1.000.009.Id. núm . 1.394 de 2 de Julio de 1862 á favor do la 
Dirección de la T utelar; su im porte 2.216.000.Id. núm . 1.403 de 21 de Julio de-1862 á favor de Don 
Ambrosio M azorra; su im porte -1.880.000,Id. núm. 1.454 de 16 de Setiembre de 1862 á favor de 
la Dirección de la Tutelar; su im porte 2.435.0C9.

RENTA DEL 3 POR 100 DIFERIDO INTERIOR,  
Inscripciones trasferibles.

Crédito núm . 1.593 de 29 de Mayo de 1854 á favor de 
D. Ambrosio José María y Ram ón Palacio ; su im porte 138.909 rs.

Idem núm . 1.597 de 29 de Mayo de 1854 A favor de 
D. Ambrosio José María y Ram ón P a lac io ; su im porte 72.300.

Idem  núm . 2.139 de 2 de Diciembre de 1838 á favor 
de la Dirección del Porvenir de las Familias; su im porte 120.000.

Id. núm . 2.148 de 23 d e 'E n e ro  de 1859 á favor de 
la Dirección del Porvenir de las Fam ilias; su im porte 80.000.

Id. núm . 2.149 de 25 de Enero de 1839 á favor de 
la Dirección del Porvenir de las F am ilia s ; su im porte790.000.

Id. núm . 2.150 de 25 de Enero de 1859 á favor 
de la Dirección del Porvenir de las Fam ilias; su im porte
110.000

Id. núm. 2.207 de 19 de Abril de 1859 á favor de 
la Dirección del Porvenir de las Familias; su im porte800.000.

Id. núm . 2.333 de 3 de Junio de 1860 á favor de 
la Dirección del Porvenir de las Fam ilias; su im porte1.000.000.

Id. núm. 2.389 de 15 de Setiembre de 1860 á favor de 
la Dirección del P orvenir de las Fam ilias ; su im porte1.000.000.

Id. núm. 2.439 de 23 de Febrero de 1861 á favor de 
D. Francisco Antonio Ib a rro n d o ; su importe 8.000.

Id. núm. 2.501 de 21 de Agosto de 1861 á favor de D. Pablo L ario s ; su im porte 8.200.000.
Id. núm . 2.707 de 6 de Agosto de 1863 á favor de 

la Dirección del Porvenir de las F am ilias; su im porte800.000.
Id. núm . 2.739 de 27 de Febrero de 1864 á favor de D. M artin Larios é h ijo s ; su im porte 4.500.000.
Id núm. 2.741 de 27 de Febrero de 1864 á favor de D. M artin Larios é hijos; su im porte 5.000.000.
Id. núm . 2.862 de 19 de Junio de 1865 á favor de D. Martin Larios é hijos; su.im porte 2.QCJ.0C9.

DEUDA CONSOLIDADA DEL 4 TOR 100.
Documento interino de capital trasferible.

Documento núm . 1.205 de 1.° de Abril de 1831 á fa
vor de D..Damian de R ueda y Tejada; su im porte 1.509 reales 89 cents.

Id. núm . 4.089 de 1.° de Abril de 1831 á favor de D. José Tavision y Recalde; su im porte 752,95.
Id. núm. 8.808 de 1.° de Abril de 1831 á favor de la 

parroquia de San Pedro de Villaverd.e; su im porte1.503.89. .
Id. núm . 8.967 de 1.° de Abril de 1831 á favor de DonM anuel M artin ; su im porte 752,92.

DEUDA SIN INTERÉS.
Láminas.

Crédito núm . 21.503 de 1.° de Abril de 1827 á favor 
de D. Escolástico Herrero; su im porte 1.048 rs. 77 cénts.

Id. núm . 24.088 de 1.° de Julio de 1827 á favor de 
Doña Francisca A lbarino, tu tora de sus hijos D. A nto
nio y Doña María Saiz: su im porte 10.509,83.

Id. núm . 28.878 de 1.° de Enero de 1828 á favor de 
D. Juan  Vidal López, poseedor de la capellanía fundada 
en la iglesia m ayor de Arcos de la F ron tera  por el L i
cenciado Francisco B. Sevillano; su im porte 1.568,03.Id. núm . 28.879 de 1.° de Enero de 1828 á favor de 
D. Juan  Vidal López, poseedor de la capellanía fundada en la parroquia de San Pedro de Arcos de la F rontera por D. Martin Montero Moreno ; su im porte 414,71.

Id. núm . 42.847 de 1.° de Enero de 1829 á favor de 
D. Francisco de P. A y ála ; su im porte 3.934,42.

Id. núm . 46.451 de 1.° de Abril de 1829 á favor de 
D. Melchor de M adrid, Doña María Valero y Doña Sebastiana de M adrid ; su im porte 4.0C9.

Id. núm. 60.4-15 de 1.° de Abril de 1830 á favor del 
adm inistrador de la cofradía de N uestra Señora del R o
sario, fundada en la parroquia del hospital del Rey, ex
tram uros de la ciudad de Búrgos; su im porte 22 878,65.

Id. núm . 60.539 de 1.° de Abril de 1830 á favor de 
D. Francisco J. Vilches , poseedor del vínculo fuñda$ó 
en la villa de Cambril per Doña Isabel Vilches ;. súnSí^ porte 540,27. V ' •:

Id. núm . 1-14.445 de. 4 de Diciembre de 1835 á fíy o r 
del Monasterio de religiosas de Santa María de VUeña: su im porte 1.015,36. - '

Id. núm. 116.323 de 31 de Diciembre de 1835 á ftitbr 
del adm inistrador de la cofradía de la Veracruz de la villa de H inojosa; su im porte 480,45.'

Id. núm. 121.805 de 29 de Febrero de 1836 á favor de D. Fernando H errera; su im porte 376,50.
Id. núm . 130.575 de 29 de Febrero de 1836 á favor de D. Pedro Juan to rena; su im porte 120,36.
Id. núm . 130.58-1 de 29 de Febrero de 1836 á favor de D. Nicolás Itu rria ; su im porte 1.444,18.
Id. núrm 13-1.705 cíe 29 de Febrero de 1836 á favor de D. Nicolás I tu rria ; su im porte 1.083,18.
Id. núm . 131.709 de 29 de Febrero de 1836 á favor de D. Nicolás I tu rria ; su im porte 541,59,
Id. núm . 138.488 de 29 de Febrero de 1836 á favor de D. Nicolás I tu rria ; su im porte 541,50.
Id. núm . 138.495 de 29 de Febrero de 1836 á favor de D. Pedro Juan to rena; su im porte 3.610,09.
Id. núm . 15-1.315 de 29 de Febrero de 1836 á favor de D. José de A ldam a; su im porte 361.
Id. núm . 151.905 de 29 de Febrero de 1836 á favor de D. Pedro Juan to rena; su importe 962,71.
Id. núm . 160.979 de 4 de Agosto de 1837 á favor de

D. Juan Antonio González; su im porte 586,71.Id. núm . 181.947 de 14 de Noviembre de 1838 á f a - ‘ vor de D. Mariano R om ero ; su im porte 2.616,77.
Id. .núm. 188.426 de 6 de Agosto de 1839 á favor de D. Nicolás Berrizo ; su importe 1.030.
Id. núm. 188.627 de 6 de Agosto de 1839 á favor de D. Nicolás B errizo ; su im porte 1.030,45.
Id. núm . 199.657 de 29 de Febrero de 1836 á favorde D. Pedro Itu rriaga; su im porte 5 id,50.

Vales consolidados de 50 pesos.
Id. núm . 92.817 de l.° de Abril de 1830 á favor de D. Cristóbal D om enech; su im porte 732,95.
Id. núm. 92.8-18 de í.° de Abril de 1830 á favor de D. Cristóbal D om enech; su im porte 752,95.

Idem id. de 103 pesos.
Id. núm . 125.545 de 1.° de Abril de 1830 á favor del 

Tesorero de la Real Caja de Am ortización; su im porte1.503.89.
Id. núm . 125.346 de 1.° de Abril de 1830 á favor del 

Tesorero de la Real Caja de Am ortización; su importe1.303.89.
Vales no consolidados de 100 pesos.

Id. núm. 66.434 de 1.® de Enero de 1824 á favor de 
D. Juan Diaz; su importe 1.503,89.

Id. núm. 127.909 de 1.° de Enero de 1824 á favor de 
D. Eugenio Javalquinto; su im porte 1.505,89.

Id. núm. -129.302 de 1.° de Enero de 1824 á favor de D. Antonio G. Carretero; su im porte 1.503,89.
Id. núm. -136.334 de 1.° de Enero de 1824 á favor de 

D. Manuel Juan de Ledcsma; su importe 1.503,89.Id. núm . 136.892 de -1.° de Enero de 1824 a favor de 
D. José Torron y Recalde; su importe 1.503,89.

Id. núm. 136.393 de 1.° de Enero de 1824 á favor de 
D. José Torron y Recalde; su importe -1.505,89.Id. núm . 77.572 de l.° de Setiembre de 1824 á favor 
del monasterio de religiosas de Santa María de Vilcña; su im porte 1.505,89.

Id. núm. 95.043 de 1.° de Setiembre de 1821 á favor 
de D. Juan In d a ; su importe 1.505,89.

Id. núm. -113.308 de 1.° de Setiembre de -1824 á favor 
de D. Mateo Illcscas, depositario dolos caudales de P ro 
pios de C artagena; su importe 1.503.89.

Vales no consolidados premiados de 100 pesos.
Id. núm. 123.063 do -1.° de Setiem bre de -1821 á favor 

de Doña María Josefa de Jáu regu i; su im porte 1.505,89.
Idem id. de 203 pesos.

Id. núm. 43.933 do 1.° de Setiembre de 1824 á favor 
de Doña María Josefa de Jáuregu i; su im porte 3.01-1,77.

Lám inas de partícipes legos en diezmos por capitales 
reconocidos*

Id. núm. 2.526 ele -10 de Febrero de -Í858^a >avor de 
D. Antonio Blanco M arin ; su im porte 5.222,23.Id. núm. 2.327 de 10 de Febrero de 1858 á favor de 
D. Antonio Blanco M arin; su im porte 5.222,23.Id. núm. 2.328 de 10 de Febrero de 1858 á favor de 
D. Antonio Blanco M arin; su im porte 5.222,23.

Id. núm. 2.329 de -10 de Febrero de -1858 á favor de 
D. Antonio Blanco M arin ; su im porte 5.222,23.

Id. núm . 2.948 de 6 de Octubre de 1858 á favor de Don B uenaventura Noguer y Batlles; su im porte 21.449,44.
Id. núm. 2.949 ele 6 de Octubre de 1858 á favor do Don 

B uenaventura Noguer y Batlles; su im porte 21.449,44.
Id. núm. 3.622 de 4 de Octubre de 1860 á favor do 

D. Cayetano Villalonga, Barón de Segur; su im porte 13.721,67.
Id. núm . 4.638 de 26 de Setiembre de 1863 á favor de 

D. Nicoló,s del Rio y N oguerido; su im porte 13.107,72.
Id. núm . 4.987 de 6 de Octubre de 1865 a favor de 

D. Félix Gabino Verdugo, hoy sus herederos; su im por
te 6.931 72,

Id, núm. 4.988 de 6- de Octubre de 1865 á favor de 
D. Félix Gabino V erdugo, hoy sus herederos; su im
porte 6.931,72.

Lám ina de partícipes legos en diezmos por rentas no 
percibidas.

Id. núm. 3.176 de 6 de Octubre de 1865 á favor de 
D. Félix Gabino Verdugo, hoy sus herederos; su im 
porte 34,050,37.

Idem  id. por intereses de las cinco sextas parles.
Id. núm . 943 de 6 de Octubre de 1865 á favor de Don 

Félix Gabino Verdugo , hoy sus herederos ; su im porte 
3.119,27.

Im porta el resúm en los expresados doce mil nove
cientos y un documentos la cantidad total de ciento seis 
millones ciento noventa y dos mil seiscientos cincuenta 
y  un reales noventa y ocho céntimos en esta forma: 
cien millones seiscientos diez mil cuatrocientos cinco 
reales veintisiete céntimos por capitales; tres mil qui
nientos cuaren ta  y seis reales y cuarenta y cinco cén
timos por intereses capitalizables; trescientos cuaren ta  
y tres mil cuatrocientos veinte reales setenta y cuatro 
céntim os por los no capitalizables, y cinco millones dos
cientos tre in ta  y cinco mil doscientos setenta y nueve 
reales cincuenta y dos céntimos por los de Deuda am or
tizable ; advirtiondo que la Deuda am ortizada es la in
gresada por pago de débitos, subastas y varios ramos, 
puesto que por la presentada á conversiones se ha dado 
la equivalente.

Madrid 49 de Febrero de 4866. =~E1 Jefe del Departa
m ento , Estéban M orales.=C onform e.=E l Contador ge
neral , Miguel Alegre Dolz.=V.° B .°=E1 Director gene
ral , Emilio Sancho.

Administración general de la Real Casa y Patrimonio.
De orden de S. M. se suspende la venta en pública 

subasta de la torre denom inada del O ro , sita en la ciudad de Sevilla, que con arreglo á lo dispuesto por la ley 
de 42 de Mayo últim o sobre el Patrim onio Real y al re 
glam ento formado para su ejecución en la parte relati
va á la enajenación de bienes del m ism o , debia tener 
lugar sim ultáneam ente en la Secretaría de esta Admi
nistración general y en la Tenencia de Alcaidía de los 
Reales Alcázares de Sevilla el dia 44 de Abril próximo á la una de la tarde.

Palacio 47 de Marzo de 4866,=  E l Secre tario , F e r nando Cos-Gayon. —4
Gobierno de la provincia de Avila.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu lar 
de San Bartolom é de P inares , en esta provincia , cuyo 
pueblo por constar de 285 vecinos está considerado como 
partido médico de tercera ciase, según el reglam ento de 9 de Noviembre de 4864.

Su dotación consiste en 200 escudos anuales pagados 
del presupuesto m unicipal por trim estres vencidos, siendo obligación del Facultativo la asistencia á 70 familias 
pobres, y desem peñar los demás cargos que impone á los titu lares el referido reglam ento.

El contrato con los vecinos acomodados será p a rti
cular en tre ellos y el Profesor ag raciado , calculándose el producto de las igualas en 950 escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Alcalde del referido pueblo dentro del térm ino de 
30 dias desde la publicación de este anuncio en el Bole- 
tin  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Avila 40 de Marzo de 1866.—E1 G obernador, E usta
quio de Ibarreta. 5099

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

la Merindad de V aldeporres, dotada con el sueldo anual 
de 4.0C3 rs. procedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal. Las personas que aspiren á dicha plaza, ade
m ás de Incapacidad necesaria, tendrán 23 años cum pli
dos , al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 
24 de Junio de 4851 y 48 de Febrero de 4836, y presen
tarán  sus respectivas solicitudes debidam ente docum en
tadas al Alcalde Presidente de dicha M unicipalidad den
tro de 30 dias, contados desde la fecha de este anuncio; 
en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se 
efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m unici
pal , y teniendo en cuenta lo que dispone el Real decre
to de 49 de Octubre de 4853 y R eal orden de 21 del mis
mo mes de 4858, expedida por el M inisterio de Gracia y Justicia.

Búrgos $  de Marzo de 4866.=E1 G obernador, Vicen
te Lozana. 5401—3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
L a Secretaría del A yuntam iento del pueblo de Cu- 

bel , en esta p rov in c ia , dotada con el sueldo de 250 es
cudos anuales, se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba.

Y en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglam ento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
4845, y en el 2.° del Real decreto de 49 de Octubre de 
4853, se anuncia en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial. 
de la provincia á fin de que los que aspiren á obtenerla 
presenten sus solicitudes al Alcalde Presidente de aque
lla corporación m unicipal dentro del térm ino de 30 dias, 
á contar desde el en que aparezca inserto este anuncio en ámbos periódicos.

Zaragoza 4.° de Febrero de 4866.— Alejandro M ar- 
quina. • 5098—3

Ayuntamiento constitucional de Ortigosa.
P or renuncia del que lo obtenia se halla vacante el partido de Médico-cirujano de la villa de Ortigosa de 

Cam eros, su aldea de Peñaloscintos y barrio de los Molinos (en la provincia de Logroño), con la dotación de2.000 rs. pagados del presupuesto m unicipal por v isitar 
hasta  70 familias p o b res , y 40.0C0 rs. y casa para habi
tar, pagados m ensualm ente por una sociedad de m ayo
res contribuyentes por la asistencia de las familias pu
dientes, quedándole la libertad al Profesor de v isitar tres veces por sem ana á 40 familias próxim am ente del pueblo de V illanueva, distante tres cuartos de hora, en 
la carretera de esta v illa , por la rem uneración de 3.000 reales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente del A yuntam iento en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ortigosa 6 de Marzo de 4866.— El Presidente del 
A yuntam iento, Pedro Matías de la Iliva. 5109

Alcaldía constitucional de Alesanco.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenia la plaza^ de Médico puro titu lar de la villa de Alesanco 

(provincia de Logroño), dotada con 1.320 rs. por las dos 
terceras partes ele los 2 .00  rs. señalados á los partidos 
de ^Médico-cirujanos de tercera clase por Ja asistencia de 70 familias p ob res, cuya dotación será satisfecha de los fondos municipales.

El agraciado quedará en libertad de contratarse con 
las familias no pobres, cuya población total so compone 
de 337 vecinos, y además otros cuatro pueblos, d istan
te el que más media le g u a , siendo el terreno llano y alegre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas al Presidente del A yuntam iento dentro dei térm ino 
de 30 d ia s , contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alesanco 7 de Marzo do 186 6 .= ®  Alcalde, Eduardo Escoriaza. >3103

Junta provincial de Beneficencia de Valencia.
Suspendida por disposición superior la subasta de la plaza de toros de esta capital, cuyo anuncio y pliego de 

condiciones se hallan insertos en el núm ero cío este pe

riódico correspondiente al 9 del ac tu a l, se hace saber al 
público para los consiguientes efectos.

Valencia 47 de Marzo de 4866. =  Castor Ibanez da 
Aldecoa, ___________  b0^

Juzgado de prim era instancia de Matáícb
D. Fernando Gasanova y A lvarado, Juez de primeva 

instancia de la ciudad de M ataró y su partido.
Por el presento llago saber que habiéndose decla

rado vacante por la Exorna. Sala do Gobierno de la Au~ 
diencia de este territorio  una plaza do Procurador de este Juzgado, que desem peñaba D. Matías Aparicio, y 
acordado su provisión por considerarlo así conveniente 
al mejor servicio público, se anuncia dicha vacante por térm ino de 45 dias para que puedan presentar ^dentro 
del mismo sus solicitudes los qué quieran optar a dicha 
plaza; entendiéndose que com enzará a correr el término 
desde el dia en que se inserte esto edicto eil lá Gaceta 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Mataró á 5 de Marzo de 1860.== Fernando 
Gasanova.—Por su m andado, Patricio de Xam mar, Es
cribano. 4844

PR0VIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtu d  do prov iden cia  del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta corte , refrendada del Escriba
no de su núm ero D. Tom ás B an d e, en autos ejecutivos seguidos 
por D. Julián Iruela con D. Quintin ¡tom illo, se venden  en subas» 
ta pública por térm ino de ocho clias varios libros, papel y mué-* 
bles tasados por perito y  d epositados en D. Benito Ciláránta, 
calle de la Paz, núm . 7, alm acén de papel; y  se ha señalado pa
ra su rem ate el dia 5 do A bril próxim o, á la hora de las doce de 
su m añana, en la  sa la  audiencia de dicho Juzgado de la Latina, 
sito en el p iso bajo de la Territorial.

Los efectos que se enajenan s o n : 68 libros rayados y  encua
d ernados á la holandesa, á 20 rs., 4 .360.— 12 rem ias papel media 
holanda para cartas, á 4S rs. una, 24 6.— 4 07 paquetes de papel 
cuarto español para 250 cartas, á 6 rs. cada uno, -642 .-27  paque
tes ele papel español y  m edia holanda para 4 25 cartas, á 42 rs.» 
324 — Cuatro docenas de carteras para escr itorio , de varios ta
m añ os, á 4 50 rs. una, 600.— Una caja con  iniciales de flores, eu 
20 rs., 2 0 — Un volante pequeño para tim brar papel, en 200 rea
les, 200.— Una caja con  in icia les ovaladas, en  20 rs., 20.—Una ca
ja con  247 letras, en 40 rs., 40.— Tres troqueles á 40 rs, 30.—44 
resm as de cuatro cajas cada una, que contienen  420 pliegos de pa
p el para cartas, m edia holandesa  fran cesa , á 48 rs., 252.—Seis 
resm as de papel de tercera para escuelas , á 26 rs., 456.—20 mi
llares de sobres de todas clases, á 1S rs., 360.— 4 8 copiadores de 
prensa, á 4 4 rs., 252.— Una sillería com puesta  de sofá y 42 sillas 
m adera de aliso y  asiento  de paja b la n c a , en 4 60 r s —Un reloj 
de p ared  atenían , en 40 rs., 40.— Un brasero de azófar con caja 
de nogal, en 60 rs., 60.— Una m esa con  cajón de pino para coci
na, en 4 0 rs., 4 0.— Una artesa forrada de zinc, con pié de pino, 
en 30 rs., 30.— Una tinaja para agua con  p ié y  tapa, en 40 rs., 
4 0 .— Un alm irez con  m ano de m eta l, en  4 0 rs., 4 0.— Una corta 
p orción  de efectos de c o c in a , con una m esa, todo de escaso va
lor, en 4 0 rs., 4 0.— Total 4.802 rs.

M adrid 4 7 de Marzo de 186 6 .= T o m á s B ande. 54 4 4
P or el presente y  en v irtud  de p rov id en c ia  del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta co r te , se sa
can  de nuevo  á la venta en pública subasta d iversos muebles y 
efectos usados, y  retasados en la c a n tila d  de 44 escudos 500 mi
lésim as ; para cu yo  rem ate se ha señalado el dia 26 del mes ac
tual, y  hora de la una, en dicho Juzgado, sito calle de la Union, 
núm . 6, p iso  b ajo; pedrá m ostrarlos el depositario D. Dionido 
C arretero, que v iv e  H orno de la M ata, núm . 3, tienda.

M adrid 4 7 de Marzo de 4 S 6 6 .= E l E scriban o , Luis Escobar.
514 3

Por parte d i  José G onzález M ontes, vecin o  de M ontiel, se 
ha producido en  este  Juzgado dem anda ordinaria solicitando, 
entre otras cosas, se le  declare su cesor  legítim o en  los bienes 
de una m em oria pia v in cu lar , com o pariente más próxim o de 
Catalina S án ch ez , viuda de Juan Sánchez de B ernal Sánchez, 
vecina que fué de V illaherm osa, fundada por esta en la referida 
villa  de V illaherm osa en 28 de D iciem bre de 4 672; y  en su 
vista he acordado por auto de hoy  so c ite , llam e y  em place á 
todos los que se crean con derecho á la expresada  m em oria pia 
para que lo deduzcan en este  Juzgado dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la fecha de la inserción  de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d k i d ;  apercib idos que de no verificarlo les p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Infantes 4 5 de Marzo de 4 866.— M anuel María M anescau.
54 4 0

D. Ramón González L una, Com endador d é l a  Real Orden 
am ericana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de 
partido de la ciudad de San Sebastian.

Hago saber que por D. José A ngel Ibero y  E ch en iq u e, casa
do, propietario y  com erciante, vecin o  de esta c iud ad , se ha p re
sentado en este Juzgado un recurso exp on ien d o que en el con
curso de acreedores á los b;enes que fueron de D. Cárlos W en- 
ce l, ya  d ifunto, en  conform idad  á lo ordenado en  Real auto de 
la C hancillería de V alladolid  de 4 9 de M ayo de 4 835 fué adju
dicada á varios de los acreedores la casa núm. 4 4 antiguo de la 
calle de N arrica de esta ciudad , con  el único gravamen, «de que 
d ebiesen  responder en cualquier tiem po á otro acreedor que se 
presentase de m ejor derecho,»  con cuyo  gravám en  fué cedida 
después en  ven ta  por los dem ás acreed ores al citado Sr. Ibero: 
que este adquirió en com pra á D. C ayetano Y ivanco  un solar 
sito en  el ángulo de las calles de la T rin idad  y  N arrica, en el 
cua l, y  en  el que ocupaba la casa núm. 4 4 y a  r efer id a , constru
y ó  la señalada con  el núm . 33 en  la actu alid ad , lindante por el 
M ediodía con la casa m arcada con  el-núm. 34, perteneciente al 
Sr. D. Benito de A ristizábal; por el O riente y  Norte con las ca
lles de N arrica y  T rin id ad , y  por el Poniente con patio y  me
dianil de la casa de los Sres. D. Manuel Mateu y  F ort, D. Juan 
Bautista G urruchaga y  D. M iguel B ernal. Y habiendo solicitado 
la liberación  de la parte de casa sobre que pesa el indicado gra
vám en , en v irtu d  de lo acordado en auto de 6 del actual cito, 
llam o y  em plazo á los que crean  deber oponerse á ella para 
que dentro del térm ino de 60 dias, contados desde la inserción 
de este  edicto  en  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en forma 
en  este  Juzgado á usar de su  d erech o; con apercibimiento que  

de no hacerlo  pasado d icho térm ino se tendrá por extinguido el 
gra v á m en , y  se  hará la declaración  de liberación consiguiente.

D ado en  San Sebastian  á 8 de Marzo de 4866.=fíam on Gon
zález L u n a .= P o r  su  m andado , José Erro. _______

D. Pedro M endiri y  L ó p ez , Juez de primera instancia del 
partido judicial de Santander &c.

H ago saber que h ab iéndose decid ido por S. E. la Audiencia 
territorial de B úrgos á favor de este Juzgado la competencia 
de jurisd icción  que le p rom ovió  el Tribunal de Comercio de es
ta plaza sobre el conocim iento de los autos de concurso volun
tario á b ienes de D. Pedro S a la zar , de esta vecindad, he dic
tado prov iden cia  con fecha de ayer  con vocan do á los acreedo
res á junta genera l para el nom bram iento de síndicos, y seña
lando el 4 3 de Abril próxim o ven id ero  y  hora de las once de 
su m añana para su celebración .

P or tanto, para que lo m andado llegu e á noticia de los que 
no puedan ser personalm ente citados, exp ido  el presente, por el 
cual les llam o y  e m p la zo ; apercib iéndoles que de no concurrir 
al acto por sí ó por m edio d e  apoderados legítim os les parara 
el perjuicio que h aya  lugar lo que se acordase y  resolviese en 
dicha junta.

Dado en la ciudad de Santander á 4 4 de Marzo de 4866.=  
Pedro M endiri y  L o p e z .=  Por m andado de S. S ., José María 
0!arán. 54 02

En v ir tu d ‘de prov iden cia  del Sr. D. Ricardo de la Encina, 
Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito de Pa
lacio de esta ca p ita l, refrendada por el E scribano de número 
del crim en D. Benito P astran a , se c ita , llam a y  emplaza por se
gundo edicto y  pregón  á Rosa Loza D ie z , natural del pueblo 
de Murías, en  la provincia  de O viedo , soltera , que ha habitado 
en esta corte en el m es do N oviem b re último en la calle del 
Duque d? Liria, núm . 3, cuyo  paradero se ignora, á fin de que en 
el térm ino de n u eve días se persone en dicho Juzgado y  
cribanía , sito en el p iso bajo de la A udiencia territorial, frente i  

Santa C ruz, para recibirla declaración  en causa criminal quo 
se in stru ye contra ella por delito de hurto; bajo apercibimien
to que de 110 verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Sesión celebrada el dia 20 de Marzo de 1866.

So abrió á las dos y diez m inutos, y leida el acta do 
la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. J°/Y quin Roncal i, I). Domingo Mascaros, D. Cayetano Urbi- na y Marqués de Corvera partic iban, los dos primeros 
su m archa de esta corte, y los últimos no poder asistir a 
las sesiones-por hallarse enfermos.

También lo quedó deque las secciones en su reiun01



v a.bmn nom brado para  la comisión 
,-d  dictam en acerca del proyecto de ley

rural a los Sres. Marqués de la Serna, 
\  I r !  A . O 111la C tuz, Conde de G uendulain, Conde
r»  í n  í T il-^Utí de Lt01‘> M aquéis do Jura Ideal y DonCayetano Urbina. J

Igualm ente lo quedó de que la tercera sección había 
nombrar,o para la comisión sobre el proyecto de ley de 
ápixn echam iento de aguas al Sr. D. A lejandro Olivan 
en reemplazo del Sr. D. Rafael Monáres.

Asimismo lo quedó de que el Sr. Marqués de Santa 
Cruz se excusaba de pertenecer á la comisión encarga
da de íntorm ar^acerca del proyecto de ley de guardería 
ru r a l , acordándose que por la segunda sección se veri
fiqúe su reemplazo.

Pasó á la comisión de peticiones una  exposición de 
.Oona Javiera Morales , D irectora de la Academia tipo— 
g ranea , pidiendo al Senado so sirva dispensarla su pro
tección y apoyo para que pueda llevar á efecto un pen
samiento de verdadera utilidad y 'de grandes resultados 
para el porvenir.

El Senado quedó enterado de que la comisión nom 
brada para dar dictam en sobre el proyecto de ley de 
aprovecham iento de aguas habia elegido Presidente al 
b r V« A lejandro O livan, y Secretario al S r^D .F ern an 
do Corradi. v
. Sr. Go-;,de de w i s t a h e r m o s a  : Pido la palabra
paia  dii^gir una  pregunta  á la mesa.

E i Sr. PR E SID E N T E : La. tiene V. S.
' E l S r Conde de v i s t a K e r m o s a : R ecordará  el 

k,r. Presidente y recordará el Senado, cuya atención ' 
distraeré por breves fnom entos; que en la sesión del 9 
de este mes tuve 1a. honra  de dirigir una  p regunta  al 
Gobierno de S. M ., encam inada á saber si tendría  incon
veniente en presen tar á la C ám ara la R eal orden de 84 
cíe feb re ro  com unicada al Director de la G uardia civil, 
y eñ  la cual se insertaba una  acordada del Tribunal Su
prem o de G uerra y M arina, relativa á los-.procedimien
to incoados en averiguación de la conducta que obser
vó el tercio de Madrid duran te  los acontecim ientos que 
tuvieron lugar en esta corte en los dias 8 , 9 y .10 de 
Abril últim o. .

E l Sr. Ministro de E s ta d o , tom ando la voz del Go
bierno, tuvo la bondad de contestarm e que no hallándo
se en su banco el Sr^Presidcnte del Consejo, que despa
cha á la vez el Ministerio de la G uerra , no le era posible 
responderm e de una  m anera categórica; pero que respe
tando el derecho de los Sres. Senadores, por más que yo 
sea el último entre ellos, lo pondría en conocimiento de 
tí.-Separa los efectos que fueran convenientes.

E n este intervalo he visto inserta  en algunos perió
dicos de esta capital la R eal orden á que aludo, y con cx- 
trañéza he observado que no se ha publicado en la *Ga c e 
t a  d e  M a d r i d  , n i tampoco en la orden de la plaza.

P o r consiguiente, interesando tanto  este im portante 
docum ento á la reputación sin m ancilla de la Guardia 
civil y a la h on ra  del ejército entero, me dirijo á la niesa 
para saber, porque á mi noticia no ha  llegado hasta  aho
ra, si se h a  presentado copia autorizada de la R eal or
den a que me reñero.

Si la mesa me contesta de una m anera afirmativa, con 
la venia del Sr. P residen te  daré lectura del documento: 
si m e contesta en térm inos negativos, me. valdré de los 
medios que me concede el art. 84 del reglam ento para 
obrar conforme á m i derecho, ya que habiéndolo hecho 

‘publico la p rensa no tiene aun conocim iento de él, se- 
gún^debiera, este alto Cuerpo Colegislador.
 ̂ ‘ El Sr. G o n z á l e z  e l x p e : Pido la palabra con ob

jeto, de p re g u n ta rá  la  m esa si con efecto ha  venido esa 
acordada ín teg ra ., como yo lo habia pedido algunos días 
ántes que lo hiciera el ilustre Seiíador. que acaba de ha
blar sobre ese asunto.

E l Sr. PR ESID E N TE : Ese docum ento no ha ve
nido sin duda á causa de la enferm edad que h a  obliga- 
no á guardar cama al Sr. P residente del Consejo de Mi
nistros. Sq la  Real orden &e ha  publicado en los periódi- 
dipos políticos, no hay dificultad en que se dé aquí lec
tu ra  de ella; m as si se ha  publicado en ex trac to , no 
puede leerse ín teg ra sin conocim iento del Gobierno. De 
m anera que dejo á lá apreciación del Sr. Senador Con
de de Y istaherm osa el uso que debe hacer de ese do
cum ento, siempre en la inteligencia de haberse publi
cado en los periódicos, en cuyo caso pertenece al domi
nio del público. ■*

. El Sr. Conde de YISTAHERM OSA: Apelo al testi
monio de algún Sr. Senador compañero m ió , con quien 
he tenido la honra de hab la r, que h a  leído ín tegra la 
acordada en un periódico de esta capital. No creo, pues, 
av en tu rar nada leyéndola aquí por completo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede Y. S. leerla,
E l Sr. Conde de YISTAHERMOSA: Hé aquí la Real 

orden ín tegra que ha sido publicada, y me voy á tom ar 
la libertad de leer al Senado para que se conserve en su 
archivo, en contraposición á lo que á raíz de aquellos 
acontecimientos se afirmó en esta Cámara. Dice así:

«Hay un sello que dice «Ministerio de la Guerra.»— 
Excmo. S r .: E l Secretario del T ribunal Suprem o de 
Guerra, y M arina, en acordada de 6 del a c tu a l , dice á 
este Ministerio lo que sigue:= H e dado cuenta á este Su
premo Tribunal de las Reales órdenes de 8 y £3 de Agos
to y 6 de Setiem bre de 4865, con las cuales se rem itieron 
a informe la sum aria y otros antecedentes que devuel
vo, referentes al com portam iento observado por la fuer
za del tercio de la G uardia civil de Madrid du ran te  los 
sucesos que tuvieron lugar en dicho punto en las noches 
del 8 y 40 de Abril de aquel año; y pasado todo á los 
riscales, el m ilitar, en censura de 48 de Enero último, y 
el togado, en la suya del dia 20, han  expuesto lo que 
sig u e :

Se rem itió  á Y. A. con Real orden de 8 de Agosto 
del año ú ltim o , y para que informase cuanto se le ofre
ciera, el expediente gubernativo instruido con motivo 
de los acontecim ientos que tuvieron lugar en esta capi
tal los dias 8 , 9 y 10 de Abril del mismo a ñ o ; y  poste
riormente, y con otras Reales órdenes de.£3 del referido 
Agosto y 6 del Setiem bre inm ed ia to , algunas declara
ciones y diligencias in tegran tes al expediente sobre que 
debe recaer el informe.

Exam inado uno y otro por el Fiscal m ilitar con el 
detenimiento que la im portancia del asunto exige, halla 
a la cabeza de la actuación el oficio del D irector de la 
Guardia civil, fechado en 7 de Ju lio , é in serta  en él la 
Real orden del dia anterior, por la que S. M. se sirve 
pedir á dicha A utoridad conocimiento del resultado de 
la sum aria que á consecuencia de los referidos sucesos, 
y  cumpliendo lo prevenido en el re g la m e n tó le  aquel 
cuerpo para los casos que afectan al orden público , su
ponía se hubiese formado; y en el de no haber sucedido 
así, se digna prevenir se instruyese sin alzar m ano 'para  
conocer de una  m anera oficial é indudable la in terven
ción que la Guardia civil tuvo en aquellas ocurrencias, 
discutidas por los Cuerpos Colegisladores, esclarecer su 
comportam iento en las mencionadas noches, y provi
denciar lo conveniente si apareciesen faltas cometidas 
por algunos de sus individuos al in te rp re ta r el cum pli
miento de sus deberes.

. Explicado el fundam ento de la in s trucc ión , y deter
minados de un modo concreto los hechos que deseaban 
conocense, según la Real orden ántes citada, queda por 
ella señalado con igual precisión el lím ite del inform e 
que reclama á este Suprem o Tribunal la.de 8 dé Agos
to también citada.
_ En tal concepto , el Fiscal m ilitar dice que sin nece

sidad de in troducirse á detallar las causas que dieron 
ocasión á los desagradables acontecim ientos habidos en 
los dias y noches referidas , puesto que la misma exten
sión con que se debatieron en-una y ©tra Cámara', lo 
mucho que afectaron á los habitan tes de la corte y la 
parte personal que en su represión tom aron desde el 
Presidente del Consejo de Sres. Ministros hasta  la últi
ma gerarquía en el orden civil y m ilitar, y aun hasta  
los relatos y descripciones que la prensa periódica hizo 
por m uchos dias , y en las distin tas apreciaciones á que 
su respectiva significación política la conducía, las han  
ciado á conocer cum plidam ente hasta  el más alejado de 
los sucesos, y no pueden ser ignorados de Y. A. Can
saría, pues, el que suscribe innecesariam ente la a ten
ción del T ribunal con cualquiera exposición de este gé
nero. Que se turbó el orden profunda y m aterialm ente; 
qúe ésta perturbación subsistió con más ó m énos pro
porciones en los dias y noches del 8 , 9 y 10 de Abril; 
que hubo que recu rrir á la fuerza a rm a d a , y que entre 
ella figuró la G uardia civil v e te ran a , es tan  evidente 
como los mismos hechos que lo originaron , y no hay  
tampoco para qué esforzarse en dem ostrarlo.

C ontrayéndose, p u e s , el Fiscal m ilitar á la in terven
ción de esta fuerza, basta leer las declaraciones del Co
ronel prim er Jefe del tercio de Madrid , D. Marcelino 
Alvarez, dado á folios 36 y 42 del p rocedim iento; del 
Teniente Coronel D. Escolástico Dom ingo, folios 10 al 
16 ; del Comandante D. Antonio Ibo león , folios 81 al 87; 
detole igualclase D; José Palom ino y R eyes, folios 68 
al i8; examinar los 46 partes que á la raíz de los mis
mos sucesos dieron los Jefes y Oficiales á quienes cor
respondió algún mando en la distribución de aquel se r- 
Alcto> y clue están unidos al expediente desde el folio 98 
al 168; pasar la vista por las certificaciones que á peti
ción judicial expidieron el B rigadier D. Juan  de A lam i
nos, Jefe de la prim era brigada de Ja prim era división 
del ejército do Castilla la N ueva; el Mariscal de Campo 
D. José do Santiago, Gobernador m ilitar de M adrid, y 
el Teniente General D. Manuel Gassct, Capitán general 
del distrito, rem itidas para unirse á la actuación con la 
Real orden de 23 de Agosto; exam inar las declaraciones 
hechas por el referido Coronel prim er Jefe y por el Go
bernador civil en las órdenes que publicaron y están 
contenidas á los folios 17 al 19; y por últim o, separar

los partes dirigidos el 10, 11 y 14 del mismo Abril por 
el referido Gobernador civil al Sr» Ministro de la Gober
nación que , insertos en la G a c e t a  del 18, constituyen 
los folios 28' y 89 de esto expediente, para persuadirse 
del modo niás Completo y ev iden te : primero , que cuan
ta fu e rza , correspondiendo al Cuerpo ele Guardias civi
les, salió denlos puntos ó cuarteles para emplearse en el. 
penoso servicio que exigieron los acontecinilCntos cíe que 
so t r a ta , lo hizo por expreso m andato y bajo las inm e
diatas órdenes do sus Jefes n a tu ra le s : segundo , eUC Co
locados en la ejecución m aterial do aquel servicio^, á pe
sar do la duración que tuvo y de la diseminación y de
tall con que en distintos casos se distribuyó la fuerza, 
todos, desde los prim eros Jefes hasta  el último guardia, 
todos obraron obedeciendo la voz de su inm ediato su
perior, á partir desde el Capitán Generad de ejército 
Duque, de V alencia, Presidente á la sazón de Sres. Mi
nistros ; del que lo era del ram o de G uerra, 'clel Capitán 
general ele Castilla la N ueva y del Gobernador m ilitar 
de M adrid ; y en el orden civil del Ministro de la Gober
nación del Reino y del Gobernador de la provincia: ter
cero, que toda esta fuerza, en cuantas operaciones se 
vió precisada á ejecu tar, advirtió , amonestó y procuró 
persuadir, resignándose por mucho tiempo á tolerar los 
silbidos, los denuestos y liasta la agresión ántes de em
plear las arm as. En consecuencia á todo, el Fiscal mili
ta r opina que la intervención de la Guardia Civil en 
aquellos lam entables sucesos estuvo legítim am ente a u - :" 
torizada y ceñida del modo más completo á lo que pres
criben los párrafos primero y tercero del art. l.°, capítu
lo 1.° del reglam ento expedido para el servicio de este 
institu to  por Real decreto de 2 de Agosto de 1868, y 
artículos 19, 80 y 81 del cap. B.° del mismo reglamento.

Que el com portam iento de la referida fuerza, no solo 
satisface con m ucha exactitud y aun con exceso las 
prevenciones que para tales casos contienen los artícu
los 2 2 ,2 3  y  2 i  del referido cap. 6.° y reglam ento, sino 
que dejan bien justificado lá fidelidad en el deber, sere
nidad en el p e lig ro , prudencia y dignidad que á esta 
fuerza encargan los párrafos quinto y sexto del art. l.°, 
capítulo 1.° de la cartilla contenida en la Real orden de 
89 de Julio de 4868. Que en nada afectan , en concepto 
del que su scribe , ni pueden variar en nada las conside
raciones que por el exámen general de los hechos ante
ceden los. dos casos , por los que el Fiscal actuario in 
dica la necesidad de que se continúe el procedimiento 
por el Juzgado de la Capitanía general, toda vez que si 
en la fuerza que m andaban los Tenientes D. Juan  López 
Morales y D. Prim itivo Vicente F ernandez (y. ya en el 
tercer dia de los sucesos) se nota que se hicieron dos ó 
tres disparos en la calle de Jardines, y qué se empleó el 
fuego y la bayoneta en las Cuatro Calles, queda tam 
bién dem ostrado que el prim er hecho sucedió hasta  sin 
orden del Oficial, por impulso espontáneo do los guar
dias que m an d ab a , que iban en orden ab ie r to , y sin que 
tales disparos hubiesen producido consecuencia alguna; 
y el segundo caso por m andato expreso del Teniente 
F e rn an d ez , repeliendo la agresión que le hacia el grupo 
situado en la calle de Sevilla.

Véanse los partes y las declaraciones contenidas á 
folios 63 al 56, 438, 436 y 840 al 845, que no hay, pues, 
cargo alguno que hacer ni responsabilidad que exigir, ya 
se juzgue colectiva, ya individualm ente á la Guardia 
c iv i l ,y  que no podría verificarse sin faltar á lo term i
nantem ente declarado en el art. 8.°, cap. 5.° del regla
m ento m ili ta r , y en el 8.° tam bién capé 5.° del reglam en
to del serv icio , que declaran absolutam ente irresponsa
bles á los individuos de este cuerpo en el cum plim iento 
dé las órdenes que reciban, así como les impone las pe
nas severas de la O rdenanza del ejército si dejan de pres
ta r  obediencia. E l Fiscal m ilita r lam enta, haciendo coro 
con la inm ensa m ayoría del país , todo acontecim iento 
de esta especie, y se compadece sinceram ente de las des
gracias que ocasiona; pero sintiendo uno y o tro , ni pue
de ni debe enervar con apreciaciones inadm isib les, cuan
do se tra ta  de la severidad de la doctrina m ilitar, la in 
declinable obligación de que la fuerza arm ada se haga 
obedecer y cum plir las órdenes do sus Jefes, máxime 
cuando es llam ada á detener las terribles consecuencias 
que para el T rono, las instituciones, los intereses y la 
existencia toda de la nación traen siempre consigo las 
perturbaciones del orden público.

E n conclusión , el que suscribe cree que la Guardia 
civil, unida á una parte del ejército , cumplió bien y 
fielm ente sus deberos en los sensibles sucesos de los dias 
8, 9 y 40 de A b ril; que con su com portam iento en ella, 
en vez de m erecer cargo ni responsabilidád, ha afirm a
do el crédito y la general estimación con que esta fuer
za se halla reputada.

El Fiscal togado , conforme con todas las apreciacio
nes y opinión em itida por el Sr. Fiscal m ilitar en su 
precedente é ilustrado d ic tám en , se adhiere á él y lo 
suscribe. ^

Conforme el T ribunal con los F isca les, ha acordado 
lo haga presente á Y. E. para la resolución de S. M.

E n terada  la R eina (Q. D. G.), y de conformidad con 
lo expuesto por el expresado T ribunal Suprem o en su 
preinserta  acordada, se ha servido disponer se traslade 
á V. E., como de su Real orden lo verifico, para su cono
cim iento y demás fines. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 84 de Febrero de 48 6 6 .= 0 ’D onnell.= S r. Direc
to r general de la Guardia civil.»

Sé m uy bien , Sr. Presidente, que el reglam ento no 
me concede más que la lectura del docum ento que nos 
ocupa; pero el Senado recordará lo que áraíz  de.aquellos 
acontecim ientos se dijo en esta Cámara y en otras par
tes....

El Sr. PRESIDEN TE: No puede V. S. en tra r en ese 
punto.

E l Sr. Conde de YISTAHERM OSA: Voy á concluir. 
Y en contraposición á lo que entonces se dec ia , y para 
que el Senado compare la v iru lencia, las acrim inacio
nes....

El Sr. PRESID EN TE: N o puede Y. S . , re p ito , ocu
parse de esa cuestión.

E l Sr. Conde de Y ISTAH ERM O SA : Estoy á las ór
denes del Sr. Presidente.

He dado lectura  de lá Real orden que nos ocupa pa
ra  que se publique tanto  en el Diario de Sesiones como 
eTi el Extracto oficial de la G a c e t a , y quede archivada en 
el Senado; ya que este veredicto solemne del T ribunal 
m ás respetable y más elevado en la gerarquía militar, 
como lo es el Suprem o Tribunal de G uerra y Marina, ha 
dejado en tan  alto lugar la honra  sin m ancilla de la 
G uardia civil, cuyo firm e, aunque indigno m antenedor, 
me cabe la satisfacción y el deber de constituirm e en es
tos m om entos al considerar que visto su honroso un i
forme como u n a  de las distinciones que más pueden li- 
songearm e.

El Sr. C&LON&E: Ruego al Gobierno de S. M. que, 
si en ello no tiene inconveniente producido por causa de 
in terés público, por supuesto, porque ni o tra alegaría el 
Gobierno ni o tra podría adm itir el Senado, se sirva 
traer á este alto Cuerpo todos los antecedentes que exis
tan  en su poder referentes al o rig en , progreso y resu l
tados de la ú ltim a sublevación militar, así como los que 
indudablem ente existirán en su mano sobre las medidas 
que h a y a  adoptado para p reven ir, reprim ir y castigar 
esa escandalosa sublevación.

Yo ruego al Gobierno de S. M. se sirva contestarm e 
lo ántes posible, porque no queriendo aven tu rar juicio 
alguno, ni formarlo por mis convicciones , cualesquiera 
que ellas sean, ni en documentos publicados por los pe
riódicos, ni en apreciaciones hechas por ellos, sino en 
vista de docum entos oficiales, para cuando los vea me 
reservo m anifestar mi.opinión y hacer el uso que crea 
más conveniente á los intereses del p a ís , del derecho 
que el reglam ento me concede. '

El Sr. Ministro de U LTR A M A R : Pondré la p regun
ta  del Sr. Calonge en conocimiento de mis compañeros, 
y el Gobierno acordará respecto de ella lo que j uzgue 
conveniente, y lo participará en su dia al Senado.

El Sr. CALONGE: Doy las gracias al Sr. Ministro 
de U ltram ar por la bondad con que h a  acogido mi sú
plica.

E l Sr. GONZALEZ E L IP E : R enuncio la palabra, 
porque era para pedir á la mesa la acordada que ha leí
do el Sr. Conde de Yistahermosa.

E l Sr. a l v a r e z  : Pedí la palabra sobre la R eal or
den que ha  leído el Sr. Conde de Y istaherm osa; pero 
no estando este asunto á discusión la renuncio.

E l Sr. PRESIDEN TE: Queda term inado este inci
dente.

ORDEN DEL DIA.

Lectura de varios proyectos de ley remitidos por el Con
greso de Sres. Diputados.

Se leyeron en efecto, y pasaron á las secciones para 
nom bram iento de comisión los siguientes:

El relativo al abono do la asignación colectiva del 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Pau la  Antonio á 
sus hijos habidos con la Infanta  Doña Luisa Carlota.

E l concerniente al servicio de alojamientos.
Y el que se refiere á la designación de gastos de un 

representante Médico en las conferencias sanitarias de 
Constantinopla.
D iscus ión  del  d ic tá m en  re la tivo  a l  p ro y e c to  de ley sobre  

cu m plim ie n to  de condenas.

Leído dicho dictámen , y no habiendo ningún señor 
Senador que pidiera la palabra en contra de la totali
dad , se acordó proceder á deliberar por artículos, siendo 
aprobados sin debate alguno los nueve de que se com
ponía.

Leída la m inuta del proyecto, se declaró conforme 
con lo acordado, y se aprobó definitivam ente.

El Sr. p r e s i d e n t e : Los Sres. Scjiadores se servi
rán  reunirse en secciones para elegir lqs comisiones que

han de inform ar acerca de los proyectos que se han leí
do. No habiendo asuntos en que poder ocuparse el Se
nado, para la prim era sesión se avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
E ran  las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PR ESIDENC IA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 80 de Marzo 
de 4860.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fuó aprobada el 
acta de la sesión anterior.

. ^E1 Sr» Marqués de_ TORRE BLANCA: En el presu
puesto de 4863 á 64 se consignó una partida para deter
minados uniformes. La subasta se llevó á efecto; los a r
tistas^ entregaron los uniform es, y en la provincia de 
Murcia y otras n o 5se les ha pagado. Ruego al Sr. Minis
tro de Hacienda incluya ese pago en el presupuesto ac
tualL ó pida un suplemento dé crédito.

El Sr. PRESIDENTE:. Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno lá excitación del Sr. Diputado.

El Sr. r e i n a : Deseo también hacer una  pregunta  
al Sr. Ministro de Hacienda cuando se halle presente.

El Sr. CORONADO: Pido al Sr. Ministro de la Go
bernación que envíe e l .expédiente según el cual se ha 
revocado el acuerdo dé la .Diputación provincial de 
Cuenca por medio de una Real orden del 7 del actual, 
que declaraba no tenia aptitud para ser Diputado uno 
ele los nombrados. - : . .

E l Sr. Ministro de la GOBERNACIO N : Hoy mismo 
daré la orden para que venga ose expediente.

Se anunció que los Sres. Shce y Saavedra y Aparici 
renunciaban el cargo de Diputado.

Se concedió al Sr. Conde de Almina la licencia que 
solicitaba para  ausentarse. !

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Siento, 
Sres. D iputados, no ver*en su asiento al Sr. Figuerola; 
pero como los Ministros no hablan con los Diputados en 
particu lar, por más que ellosMirijan preguntas é in ter
pelaciones, sino que hablan al Congreso y al país, diré 
algunas palabras acerca de la p regunta que me dirigió 
dias pasados el Sr. Figuéróla.

Se referia la p regunta  al estado que tenia el expe
diente im portantísim o de" capellanías colativas. Contesté 
entonces lo que yo recordaba por el exámen que habia 
hecho de todos los proyectos- sobre el particular y del 
expediente. Le indiqué también que acaso dentro de po
cos dias podría decir algo más positivo y determ inado 
que entonces.

Vengo, pues, á cum plir esta oferta y este deber. E l 
Sr. F iguerola leerá después lo que yo tenga la honra  de 
pronunciar ahora, y el objeto se habrá cumplido igual
m ente.
, Se formó al principio un proyecto por el Gobierno 

español. No hay para qué citar nom bres de Ministros, 
porque es sabido que en asuntos internacionales la res
ponsabilidad es solidaria; que el que tra ta  con un Go
bierno no tra ta  con Ministros determinados, sino , con la 
nación misma. O m ito, p u e s , cita de todo nombre p ro- 
pionque no viene á mi propósito. Se formó un proyecto, 
el cual fué rem itido á la  corté de Roma: el Gobierno de. 
Su Santidad no tuvo por conveniente darle su asenti
m ien to ; es m ás: dijo que ni aun como base de discu
sión podia adm itirle; y yo, que procedo siem pre, podrá 
ser con error, pero con rectitud y con una .conciencia 
severa, por más que sienta no dar la razón al Gobierno 
de.m i país, creo que en esta cuestión concreta la razón 
estuvo de parte del Gobierno de. Su Santidad. Tenia por 
base aquel proyecto la supresión absoluta de. las cape
llanías colativas en España;- es decir, que venia á supri
m irse por completo un título respetado siempre en la 
Iglesia de España y por los sagrados cánones de la Igle
sia universal como de ordenación de los más legítimos 
que pueda haber.

Este es el único proyecto rem itido á Roma, y con el 
cual aquel Gobierno no tuvo á bien conformarse ; y no 
solo no se conform ó, sino que repito no aceptó ni aun 
como base de discusión. Y yo, por principio, porque 
tengo estudiada esta m ateria ántes de venir á ocupar 
este p u es to , creo que el Gobierno de Su Santidad no 
¿udo obrar de otra m anera. E ra opuesto enteram ente á 
las d o c trin as, á las tradiciones de la Santa S ed e , y h u 
biera sido abandonar en mi concepto un altísimo in te 
rés de la Iglesia haber accedido á aquel proyecto.

Después de eso no ha llegado el caso de rem itir de 
E spaña n ingún  proyecto, ni por consecuencia Su San
tidad ha  estado en la precisión de conformarse ó negar 
su consentim iento.

. Ha h ab id o , s í , tres ó cuatro proyectos que llegaron 
a u n  estado más ó ménos avanzado; pero ya sea en 
unos casos por la enferm edad'de algunos de los Minis
tros que los habían form ada, en otros porque cuando 
parecía llegado su térm ino les Ministerios cambiaron, 
el resultado es que no ha  vuelto á llegarse á un  aveni
miento entre ámbas potestades.

De m anera que á mi. entrada en el Ministerio el 
estado de esta im portantísim a cuestión era el siguiente: 
un  proyecto primitivo formado por el Gobierno español, 
rem itido á Rom a sobre la base que acabo de in d ic a r , y 
rechazado absolutam ente por el Gobierno de la Santa 
Sede , no solo como p royecto , sino aun como base de 
discusión ó proyecto; y varios otros que estuvieron más 
ó ménos adelantados, pero que no* llegaron á producir 
resultado alguno práctico.

Yo me dediqué al estudió de esta cu estió n , porque 
me llamó poderosamente la*atención un  dato que ten 
dré el honor de presentar á la consideración de los se
ñores Diputados. Se habían ya decidido nada ménos que 
trece mil y tantos pleitos sobre capellanías colativas en 
toda España bajó el imperio de la legislación de 4844, y 
después de 4855 que la restablecía. Todas estas "familias, 
que habían promovido los pleitos, están hoy en posesión 
quieta, pacífica, por nadie disputada, de los bienes que 
constituían las capellanías colativas, con la obligación 
de levantar las cargan que sobre los bienes pesaban ; y 
otras familias inn.uijte.rables que se encontraban en el 
mismo caso, que;teuláu iguales derechos, no solamente 
no liabian pod® f4 íbgár .á poseer estos b ien es, sino si
quiera ejercita^ 'ns^áccíones judicialm ente. Yo no podia 
ver con indifeíjplefo de los españoles, que
vivían bajo u i f 1hiismo régim en, bajo el imperio dé  la 
m ism a legislación, fuese tan varia y diversa. Gomo sa
ben los Sres. D iputados, un decreto mandó que no se 
adm itiesen más demandas en esta m ateria , y que las 
adm itidas quedasen sin curso hasta nueva resolución.

Hay, por tanto , sobre los trece m il y tantos pleitos 
ya decididos ejecutoriamente, 8.473’incoados en toda E s
paña y com pletam ente paralizados; de m anera que son 
8.473 familias conocidas ya las que están interesadas en 
la resolución de esta cuestión , que tal vez algunas de 
ellas libren en esa m ism a resolución su subsistencia ó la 
decorosa colocación en la Iglesia de uno de sus indivi
duos. Juzgue ahora el Congreso las que en los 48 años 
trascurridos se hubieran entablado judicialm ente si la 
ley lo hubiera permitido. De m anera que tenem os, da
tos fijos, 8.473 pleitos incoados y sin cu rso , más los que 
en el trascurso de 48 años se hubieran entablado. Por 
aquí com prenderá el Congreso cuán grave es el perju i
cio que están sufriendo miles de familias españolas por 
la falta do resolución de esta cuestión , y cuánto in tere
sa por lo mismo resolverla. Me decidí, pues, porque 
creia que así lo exigía mi deber , á estudiarla desde el 
prim er dia que entré en el Ministerio. He tenido varias 
conferencias con el Nuncio de Su Santidad en esta cor
te; no tantas como hubiera querido, y tam bién el señor 
N uncio, po rque , como saben los Sres. D iputados, he 
residido fuera de la cap ita l, he estado personalm ente 
separado del Sr. Nuncio durante más de tres m eses, y 
no ha podido por consiguiente adelantar este negocio 
tanto como ámbos hubiéram os deseado.

Las conferencias se han  renovado últim am ente; y 
yo, cumpliendo la oferta que hice al Sr. F iguerola, ten
go el honor y la satisfacción de poner en conocimiento 
de los Sres. Diputados que hemos llegado á un acuer
do perfecto y unánim e en cuanto á un  proyecto, al m é
nos como base de discusión, y se ha removido ya el in 
conveniente principal que obligó al Gobierno de Su 
Santidad á negar con justicia, respecto á mi entender, 
su asentim iento al primitivo proyecto que habia ido del 
Gobierno de España.

Así las cosas, cuando llegue, si es que por fortuna 
lleg a , pues aunque yo tengo m uy fundadas esperanzas 
no puedo dar completa seguridad; cuando llegue á té r
mino feliz esta cuestión difícil, como lo prueba el trascur
so de 48 ó 44 años sin haberse adelantado en ella, yo 
tendré el honor de participarlo á los Sres. Diputados.

E n tre  tanto la curiosidad del Sr. F iguerola quedará 
satisfecha, viendo que por fin hemos llegado á un acuer
do unánim e entre ámbas potestades, s in o  sobre un pro
yecto de ley com pleto, sobre bases principales del pro
yecto : lo demás será consecuencia de las conferencias 
que seguiremos teniendo, que serán mucho más fre
cuentes que hasta aquí han sido. Yo  me alegraré haber 
podido llevar la tranquilidad al ánimo de las familias 
interesadas en esta cuestión, á la cual Su Santidad, lé- 
jos de haber opuesto obstáculo alguno, ha mostrado la 
m ayor benevolencia, ese espíritu de benignidad con que 
siempre ha tratado á la Iglesia y al Estado de España, 
reconociendo que tiene tanto interés en esa cuestión la 
Iglesia misma como el Estado. IIc dicho.

. ORDEN DEL DIA .

Incompatibilidades.
Se leyó el voto particular de los Sres. Nocedal y Cla

ros, que decia así;’

Artículo d." «El cargo de Diputado es incompatible 
con todo empleo público ó de la Casa Real.

Para  los efectos de esta ley , se consideran empleos 
públicos los que se confieren por nombramiento del Go
bierno, aun cuando su retribución no esté consignada 
en los presupuestos del Estado.

Exceptúanse únicam ente los Ministros de la Corona.
Art. 8.° Los Diputados no podrán obtener del Go

bierno ni de la Casa Real empleo, gracia, comisión re
tribu ida, honores ni condecoraciones hasta  después de 
un año cíe haberse disuelto las Cortes, aun cuando h u 
biesen renunciado ántes la Diputación.

Art. 3.° Si á pesar do lo dispuesto en el art. 4.° fuese 
elegido Diputado un empleado público’ó de la Casa Real, 
la elección será nula, y se procederá á hacerla nueva
m ente aunque el elegido renuncie su empleo.

A rt. 4.° Queda facultado el Gobierno para ilustrar 
las cuestiones en las comisione^ del Senado y del Con
greso, y4 para sostener la discusión en ámbos Cuerpos Co- 
lcgisladores por medio de representantes ó comisarios.

Estos tendrán en su caso todos los derechos concedi
dos por los reglam entos á lo s Ministros d é la  Corona.»

El Sr. ROMERO ROBLEDO: Cuéntase de Un orador 
que estando meditando ántes de pronunciar una arenga, 
se acercó á él un amigo y le p reguntó: ¿en qué piensas? 
Pienso, dijo, en el modo de abreviar lo que voy á decir. 
Yro tam bién deseo ser breve. *

Obedeciendo á una exigencia de la opinión pública, 
ha  habido en diversas épocas proyectos de incom patibi
lidades, y últim am ente por el Ministerio Mon se presen
tó la actual ley. Cuando esa ley, que cuenta m uy poco 
tiempo de v ida, no estaba aun desautorizada, el Sr. No
cedal se creyó en el caso de traer un proyecto de incom
patibilidad absoluta, sin comprenderse á qué móvil obe
decía. E l deseo de la incompatibilidad absoluta fué el pri
mero que abrigó mi corazón; pero después de algunos 
años de práctica en este Congreso, el conocimiento que 
en ellos he adquirido de las condiciones de carácter de 
algunos empleados me ha  hecho partidario de una  ley 
de excepciones.

No he traído aquí más aínbicion que la del bien del 
país. No he sido empleado, ni pretendo serlo. E ncon
tró á la unión liberal en la desgracia, combatida por 
todos los p a rtid o s: hoy está en el poder; ha pasado la 
hora de las recompensas, y puedo presentarm e yo con la 
frente erguida á defender la clase respetable de em
pleados.
’ L a comisión se lia ocupado con celo do traer á dis
cusión la nueva ley. A pesar de nuestras protesta? du
rante la anterior A dministración, habíam os visto infrin
gida la ley v ig en te : en la A dm inistración a c tu a l, sin 
reconvenir á nádie, creimos muchos que tam bién se 
habia infringido, y que era conveniente una nueva ley.

No convenía que quedara nada expuesto á la duda 
ni á la interpretación. La residencia, el sueldo, tres años 
consecutivos de figurar en los presupuestos son tres cir
cunstancias exigidas para ^com patib ilidad. Donde quie
ra que un ^principio de justicia nos ha pedido una  exeep- 
c ion , la hemos consignado expresa y term inante. R es
petando las facultades del G obierno, le damos la de pro
poner en nueva le y , pero siempre en ley, la compatibi
lidad de nuevos cargos si así lo cree necesario.

No hemos querido dejar nada ambiguo : hemos que
rido evitar que por cuestiones personales pueda decirse 
que se infringen las leyes.

Dicho esto, paso á combatir el voto particular. Des
cartando nosotros la compatibilidad ilim itada, debíamos 
opinar por la incompatibilidad absoluta ó por la compa
tibilidad restringida. A hora b ie n : es m enester no dejar
se llevar de una  vana popu laridad , y exam inar con 
aplomo lo más justo. Si la opinión nos am enaza, debe
mos recordar una frase histórica: « D a, pero escucha.»

La incom patibilidad presenta dos fases: ó lá causa 
nace á n te s , ó nace después de la elección. En ámbos ca
sos es difícil resolver estas cuestiones sin rozarse con los 
principios fundam entales de esta clase de Gobiernos. En 
el prim er caso nos exponemos á coartar la libertad del 
su frag io ; en el segundo á cercenar la acción del Go
bierno. La ley actual establece esta diferencia. Nosotros 
hemos declarado que para todos los empleos compati
bles el Gobierno podia nombra'" á los representantes del 
país. Sin desconocer que la sanción más fuerte debe ne
cesitarse para evitar la salida desde estos cargos á los 
puestos públicos, hemos creído que esta distinción en la 
ley seria ineficaz si hubiera Gobiernos que se apresura
sen á adelantar el p ag o , y hombres que quisiesen trafi
car con su conciencia.

Puesto eso en la ley, no tendría  más resultado que 
hacer que el Gobierno se anticipase á colocar en los em
pleos á los candidatos, en vez de darlos á los D iputa
dos. Si, pues, esta limitación es ineficaz, ¿por qué aten
ta r á la libertad del Gobierno, que es la base de su res
ponsabilidad?

Con una  hueva ley electoral apénas ensayada, y que 
tanto aum enta el núm ero de electores; con otra de san
ción penal co no la que tenemos, si el cuerpo electoral 
no tiene bastantes garantías de independencia, Una ley 
de incompatibilidades absoluta no se las dará. Nádie 
podrá sostener que esta ley sea parte esencial de nues
tro sistema constitucional. Es una ley de circunstan
cias; y, señores, téngase en cuenta que una ley ele esta 
clase lim ita el derecho que da la Constitución á todos 
los españoles para ser elegidos y al cuerpo electoral 
para elegir. Esa ley se interpone entre el elector y el ele
gible, y les despoja del más precioso derecho, que es la 
garan tía  de nuestra  libertad. Esa ley dice al cuerpo 
e lec to ra l: «á ese que ha merecido toda tu  confianza y 
preferencia yo le declaro indigno de venir á tener par
te en la legislación del país.»

Señores, ¿no exigís condiciones al elector? Si en sus 
manos no pueden peligrar el Trono ni la libertad ni las  ̂
instituciones, ¿ á  qué esa tu tela dictando sem ejante ex- * 
clusion? Yo comprendo que m uchos hom bres generosos 
y de ánimo levantado abracen con entusiasm o la idea de 
las incom patibilidades; pero alto en eso, Sres. D iputa
dos, y veamos á dónde nos pueden conducir esos gene
rosos arranques de nuestra  alma. Yo no pediré á lo s  que 
encontraron el camino llano á la carrera de su genio 
que renuncien á lo que tan envidiablem ente conquista
ron ; pero sí os digo: ¿queréis dar un grande ejemplo de 
desinterés? Pues ju rad  sóbre los Santos Evangelios la 
renuncia de toda gracia en lo porvenir; yo solo os pido 
tender mi mano y hacer el mismo juram ento. Esto pe
demos hacerlo, porque será la renuncia  de lo que nos 
puede ser personal y propio.

Renunciad, seño res, si queréis para siempre á ocu
par puestos en la A dm inistración; pero ligar á vuestros 
sucesores no es digno de vosotros;- pudiera creerse lo 
que más distante está de vuestro ánimo; pudiera creerse 
que os aconsejaba la envidia, y que el talento ofuscaba 
de tal modo vuestra m irada, que queríais echarle de este 
sitio.

Claro es que podrá sostenerse que teniendo yo estas 
ideas debería ser partidario de la compatibilidad ilim i
tada. Así es; y si yo no la defiendo hoy, es porque nos 
falta una ley de empleados. Entonces podría consignár
seles un derecho igual al que tienen los m ilita res, que 
pueden venir aquí cualquiera que sea su graduación.

Al empleado que reside fuera de Madrid, ó al que re
sidiendo aquí tiene que ocupar todo su tiempo en el ser
vicio público, yo, que no soy radical como el Sr. No
cedal, le considero ciertam ente incompatible, y creo que 
debe optar entre el empleo ó la Diputación. Pero siem
pre que las atenciones del servicio perm itan tom ar p a r
te en nuestras ta re a s , cesa la razón de la incom patibi
lidad.

Colocada la cuestión en este terreno, en tra  en lo ar
bitrario determ inar el límite de la incompatibilidad, y yo 
por tanto no podia tener la pretenciosa arrogancia de 
presentar un voto particular porque se adm itan aquí 48 
ó 43 Diputados más ó ménos. He firmado, p u e s , el dic
tám en de la mayoría.

Señores, el principio de desconfianza no es mi prin
cipio : la Constitución no crea privilegios para venir 
aquí. Es verdad que las excepciones no destruyen la re
gla. Pero ¿cuáles serian las circunstancias que justifi
casen una  ley de incom patibilidad absoluta ? ¿ Estam os 
en ellas?

Nádie im punem ente puede cometer un homicidio, 
destru ir una propiedad, infringir la C onstitución; pero 
cuando un mal m ayor no superable de otra m anera lo 
exige, se decreta á veces la m uerte de un individuo, la 
destrucción de una propiedad, la infracción de un artí
culo constitucional, sin que por eso los principios dejen 
de estar en pió.

Cuando la corrupción c u n d e , cuando los verdaderos 
patriotas tienen que refugiarse en su corazón á llorar los 
males de la patria , se comprende una ley de esa clase 
im puesta por una asamblea de hombres honrados con 
el derecho de su virtud.

P e ro , señores, ¿no hemos visto á los empleados sino 
g irar como satélites alrededor del astro del poder ? Ca
balm ente los funcionarios públicos son los que han da
do más pruebas de independencia, arrojando sus desti
nos para venir aquí á com batir á los Gobiernos en el 
campo de la legalidad.

Legislar en esta m ateria por desconfianza nos lleva
ría á legislar sobre todos los resortes del corazón hum a
no. Cuando se pone en dúdala  independencia de los em
pleados, el vulgo acoge la idea de que es necesario expul
sarlos de aquí. Pues bien: seamos lógicos; no debéis ex
cluir solamente á los que tienen posiciones oficiales que 
conservar; debeis excluir también á los que las han te
nido, porque podrán querer recobrarlas. Es menester ave
riguar si los industriales tienen algún interés que pueda 
hacerles transigir en ciertas cuestiones con los Gobiernos. 
Es m enester ver si los propietarios están en el mismo

caso, y excluirlos á todos. Y entonces, ¿qué teneis que 
hacer? Coger á los representantes del p a ís , encerrarlos, 
retirarlos de todo contacto con la nación y entre sí; ais
larlos completam ente, y sacarlos solo de su aislamiento 
para que vengan á deliberar sin plan ni anterior con
cierto.

La utilidad y la  conveniencia abogan por la compa
tibilidad. La política es una carrera que exige grandes 
sacrificios, y cuesta m ás stosabores que triuntos propor
ciona. Cerrad á los funcionarios esas puertas, y veréis 
qué descenso se efectúa en la inteligencia y en la au 
toridad de estos cuerpos. Me espanta, señores , un  Con
greso compuesto de propietarios y com erciantes quo 
m iren con helada indiferencia las cuestiones de libertad, 
y atiendan solo al interés m aterial, ó se dejen llevar por 
dos ó tres oradores que aquí se introduzcan. Los hom 
bres de inteligencia echados de aquí se refugiaran en 
otra p a r te , tal vez en el Senado. Entonces el Congreso 
decaerá de su actual importancia, y nosotros vendrem os 
á quedar reducidos á ser pesado lastre en la nave del 
Estado. Los -hombres que por sus servicios y talento 
han llegado á altas posiciones, en algo han  de em plear 
la noble ambición y la actividad de su esp íritu , y ellos 
se harán  abrir otras puertas si les cerramos estas.

P or estas consideraciones el Congreso com prenderá 
lo infundado del propósito de establecer la incom patibi- 
licad absoluta. Pero hay m ás: si el mal ex is te , nace sin 
duda de los Ministros. E n este caso lo lógico es atar las 
manos del poder, fortalecer la independencia de los em
pleados, robustecer su posición, am pararlos contra las 
iras del M inisterio, y asegurarles que nada tienen que 
tem er por sus votos. . , . ,

Por eso es m uy de sen ti r que no exista una  ley de 
empleados que satisfaga todos estos fines.

Este Gobierno ha presentado un reglam ento bueno, 
pero es la obra de un dia; es la obra de mi partido , es 
un escudo para defenderse de las exigencias q u e a c o 
san ; pero n ingún partido le conservará. Ros modéranos 
le han llamado papel mojado, y los progresistas, si vi
nieran al poder, 110 le respetarían. ^

Voy ahora á otro género de consideraciones. L a s cla" 
ses que 110 son de empleados públicos pudieran quejar*" 
se de que no he hecho n inguna salvedad en favor suyo 
bajo el punto de vista de la inteligencia.

Yo quiero hacer de una vez toda clase de salvedades: 
yo las considero revestidas de las más brillantes dotes. 
Sin em bargo , no acostum bradas á la gestión de los ne
gocios públicos , no podrán tener la experiencia necesa
ria para manejarlos. No podrán establecerse verdaderos 
pyrtidos po líticos, porque los partidos políticos necesi
tan tam bién experiencia. Pues bien: m atar la política, 
señores es hyuosible ; y aun siéndolo, no podríamos, 
consentirlo. L ¿‘índrfe de estos Gobiernos necesita que 
cada partido tenga un áJto personal completo identifi
cado con sus principios; P reg ^u tad  a todos si se conten
tarían, con que siete ú ocho de sú5 hom bres vinieran al 
Ministerio. Seguram ente que no. Y uien: ¿h ay  par 1 o 
que ténga hombres de confianza en tanto num ero , que 
haya para dirigir la A dm inistración fuera de aquí y den- , 
tro de estas paredes la política? #

Se dirá que el Sr. Nocedal perm ite venir aqLu  í31 ~ 
pleados á ilustrar las cuestiones. Señores, ¿cuál seria la  * 
posición de esos comisarios? No serian nuestros igualeSr , 
serian nuestros in ferio res; pero inferiores que tal vez 
nos m irarían con desprecio desde la a ltura de  ̂su in teli
gencia en las cuestiones sobre las cuales tendríam os que 
consultarlos.

S ino  respetara tanto al Sr. Nocedal, pudiera p regun
tarle : ¿á  qué ha  obedecido? ¿Es que S. S. cree que para 
él y sus aniigos 110 hay  en el país más puestos conve
nientes que los ocho de este banco ? ¿ Es que conserva 
todavía el am or á las instituciones liberales? La incom - . 
patibilidad absoluta debe alcanzar á los M inistros; son 
empleados como todos; estos puestos son los mas ambi
cionados. Por ambición de poder y de mando se encien
den las guerras, los odios, las enemistades. ¿Que signi- 
ficariá alejar de aquí los empleados públicos porque los 
empleos son un cebo, y dejar el cebo m ayor que es el
Ministerio? , .

Así es como encontrareis algún precedente de incom
patibilidad absoluta. Le encontrareis en 1.a revolución 
francesa, recelosa del poder; le encontrareis en ias uor 
tes de Cádiz, por querer aparecer los héroes de la inde
pendencia y de la libertad puros de toda ambición de 
lucro. Pero los tiempos pasan: ya no es el poder ejecu
tivo nuestro enem igo; es hijo del pueblo. ia^ no son 
nuestros núm enes el tem or y la desconfianza: ya son ia 
confianza y la conciliación. * > r. , ,

Si tratáis de form ar castas, unas destinadas^  gober
nar, otras á vegetar entre el polvo de los expedientes,ya 
ilustración saltará las vallas que levantéis, y habréis in 
troducido la m ayor perturbación en el p a ís ; aquí, dondo 
solo hay una cosa á donde no se elevan los deseos de 
ningún español, por g ran d e , por ilustrado que sea. La 
Corona de San Fernando solo puede ceñirse á las sienes 
de Isabel II y su augusta dinastía. Pero de ahí abajo no 
hay cargo que podáis cerrar al talento, á la v ir tu d , á la 
perseverancia y al patriotism o.

El Congreso está m uy fatigado; yo lo estoy tam bién 
y me siento.

El Sr. B A LLESTER: Hace pocos dias me hubiera  
contentado con votar el principio de la incom patibilidad 
absoluta; pero después de haber sido individuo de aque
lla comisión, que cuenta sus jornadas por derro tas, he 
querido decir mis opiniones en esta m ateria. Os enga
ñáis sin em bargo , señores , si creeis que mi punto, de 
vista ha de ser el del Sr. N ocedal, si creeis que soy com
batiente destacado del grupo dél Sr. Nocedal.

No soy del Sr. N ocedal; soy de mi pa tria , y^adoro 
la libe rtad ; pero eso no obstará para que yo diga á S. S. 
que si quita.de su voto el art. 3.° habrá prestado un gran 
servicio á la libertad y á la patria. La ley que presenta 
S. S., si se vota con esa modificación , ha de ser una  
de las más fuertes colum nas de lo que S. S. llam a par
lam entarism o.

Algunos d ir á n : ¿ cómo votar una ley que trae el se
ñor Nocedal? Y o, que soy neófito, y no entiendo las 
significaciones cabalísticas del sí. y del no que aquí da
m os, creo-que el principio de la incom patibilidad abso
lu ta  á nádie interesa tanto como á la libertad.

Yo no vengo aquí á discutir las relevantes cualidades 
de la dignísima clase de empleados, ni á disputar sus 
grandes servicios. Yo me ocuparé prim ero en sen ta r 
p rincip ios, ó más bien en recordarlos, porque son vie
jos, y después sacaré la consecuencia legítima de ellos.

Disputábanse en la vieja Europa el mando de las n a 
ciones'; el sistema republicano, que vivia con las v irtu 
des de los c iudadanos; el monárquico templado por las 
leyes, que vivia por el am or propio de los hombres, m a
nejado en pro del bien com ún, y el absoluto, que vivia 
por la obediencia ciega de vasallos temerosos del poder 
de su señor.

E n cada sistema hay tres poderes: el que legisla, el 
que ejecuta y el que aplica las leyes; y del equilibro ó 
independencia de estos tres poderes ha rosultado^ siem
pre la prosperidad pública,* así como de su confusión ha  
nacido la ru ina de las sociedades. Por esa confusión de 
los poderes las Repúblicas desaparecían corrompidas, 
las Monarquías se derrum baban al embate del descon
tento de los nobles ó del pueb lo , y los déspotas caian 
bajo puñales asesinos. Todos estos males vino á rem e
diar la grandiosa síntesis del Gobierno representativo.

¿Y en qué se funda su magnífico artificio? En la in
dependencia y equilibrio entre el poder de ordenar las 
leyes, el de ejecutar la voluntad del pueblo y el de juz
gar á los ciudadanos.

Penetrados de estos principios los legisladores de 
Cádiz, comprendieron la necesidad de garan tir la inde
pendencia de los tres poderes por la incom patibilidad 
absoluta. Ni los Ministros tenían voto en esta Cámara, 
ni los empleados podían venir á ella.

Yino el año 37; y otros Constituyentes se ap a rta ro n  
de esta regla: nada diré de la Constitución de 4845, que 
conserva la compatibilidad. Pues bien, todos los m ales 
que deploramos consisten en el exceso de poder puesto 
en manos del Gobierno. Es preciso dar independencia 
al poder legislativo. H asta ahora era perdonable que h u 
biera aquí empleados D iputados: la indolencia de nues
tra  raza tal vez necesitaba este ensayo ; pero hoy ya es 
preciso cambiar de conducta y establecer un  sistem a 
distinto. La libertad política 110 existo cuando en una sola 
mano están reunidos el poder legislativo y el ejecutivo. 
Nádie se pone á averiguar la independencia que tengan 
los em pleados; pero basta que sean miembros del poder 
ejecutivo para que al mismo tiempo 110 deban serlo del 
legislativo, si ha de haber la separación de poderes, que 
es la base de es:e género de Gobiernos.

Al lado de esta consideración supreina tienen poca 
fuerza los argum entos que lia expuesto mi amigo el se
ñor Romero Robledo. Dice S. S. que laclase de emplea
dos debe tener representantes aquí. Señores, para tener
los no se necesita que haya empleados en este sitio. A quí 
está representada la clase jornalera, y no hay jornaleros. 
E stá representada la clase de los eclesiásticos, y no hay  
eclesiásticos. La representación la dan los electores: ¿vo
tan los empleados? Pues los empleados están aquí repre
sentados.  ̂  ̂ '

Yo 110 quiero tampoco que se atente á la  libertad elec
toral ; el empleado que sea elegido puede venir aquí, se
gún mi opinión, si renuncia su empleo.

¡Qué hiere esta petición á los empleados! Señores; 
y cuando se dice que los Diputados no podemos admi
tir empleos del Gobierno, ¿no se nos hiere á todos? Y 
sin embargo ninguno de nosotros se da por ofendido.

Comparar al empleado con el propietario é industrial 
no es buen argum ento. El propietario, el industrial al 
defender sus propios intereses defienden intereses ge-



ficm les, mientras que el empleado representa intereses 
opuestos a los del contribuyente.

Señores, hay diferencia en una casa entre el dueño 
y  ios administradores. Los administradores no tienen, 
oerech o  a señalarse el sueldo y á determinar J.05 gastos 
p or si. ®

. Sc^ha hablado del papel que represontarian los Co
m isarios del Gobierno. Yo creo que seria el íriismo-que 
representan en esta Cámara los Ministros que no Son 
Diputados, y en el Senado los que no son Senadores.

10 no diré las ventajas que tienen los empleados so
bre los que 110 lo gen para satisfacer justas pretcnsiones. 
Yo solo dire que es preciso rodear el cargo de Diputado 
del mayor prestigio. Tenemos además necesidad de dar 
im a prueba palpable a los pueblos de que estamos dis
puestos a sacrificarlo todo por su libertad y sus dere- 
bnos. Los pueblos lian formado, en vista de nuestras vi
cisitudes, la falsa idea de que aquí 110 se piensa sino en 
repartirse los empleos.

L o que S. S. considera una necesidad, yo lo con si- 
 ̂L io  un mal grave que necesita un remedio heroico. Es 
pi cciso que los pueblos vean que vosotros todos sois 
Hombres que servís al país con desinterés com pleto, y
blicoeSt° S ^ancos no son escalon Para los puestos p ú -

. Votad, pues, todos este principio, y reformad v.is tór 
m inos si es preciso; suprimid el art. 3.°; pr- 0 aI ís 
esta pequeña prueba de que amais n^éstro «istéma re-

l l ‘ ntáí ,un ,a'lUS0 •grand°1- Rp- o r d a T ¿  desasees que 
S Í ?  sobrovienon &  « o  cortar á tiempo grates

m J i Z Ú ? ” * *  r c 2 l e d o  : Señores, voy  á aecír 
he defeníl-i T as’ re i‘qu? 0 °  C1'C0 «ccesG,i'¡ó más. Yo no 
ros io m  0 < contpalibilidad de los empleados públi-
aan fnr, lítU-° C?lfl aquí su representación;
tnrinVnn!l y representantes do ninguna clase especial; 
í o l  m  V ? re? t!U,tes del país, y por consiguiente 
armi los erniiín- L  V y °  quc tuv¡cran representación 
Si- BaHcstor S‘ 1 eSte pUnt°  ° Sla eTuivocado °1

pl a,quí se dico quo todo dobe sacrificarse por
sol h  >’ í 'ero los.fiuo sostienen la incompatibilidad ab
soluta 10 que quieren es hacer de los empleados ciue tie- 
nen 5.n su destino una propiedad tan sagrada corno otra 

malquiera, una especie de panas d é la  sociedad «oto 
porque se supone que pueden desde su bufete servir Á 
sus electores. Pues qué, ¿acaso no pueden ha e “ o mis
m o los que no son em pleados? Entonces, ) á qué viene 
ese argum ento? * 6 1 Niene

El Sr. BALLESTER: Yo lo quq h e dicho es auc los 
n P0s u °o£ 0dÍanr dontr°  dc s’is  atribucionesy n sa-
í  .c ño n n l Z L Í U T 01' ;l sus clect01'cs de un modojuc no podemos hacer 1qS demás. No hay, pues, en este
ínos 1S cntl' ^ los empleados y los que no lo so -

ín ic fr e d L id ? 1̂ 1® 0 R PEE.EOO: La cuestión queda, 
do núede fa ■J' a qu® 110 bay igualdad, porque el emplea-
el nup n / vorG?er a su elector sin salir dc su oficina, y
iuiídr V í  1? cs tienc d^e saili-r de su casa. Yo la dejo al juu/j j  del Congreso.

El Sr. CU ESTA: El Sr. Ballestee desde que empezó
T l e f o S f 0 ataCüQelC!v10t0 P e licu lar que se levantaba á 
defender, porque S S. le apoya con unacondicion tal, que 
ataca a una de las bases del voto. Por lo visto, pues, S. S.
batirlo ?ueg-o° t0mC Gn consa Ĝ1’acd0a el voto para coyu-

P or to dem ás, yo creo que las condiciones ciue none 
*>■ S. son justas, porque ream ente egta í e T e V u n a W  
de incapacidad, en cuanto dice rmn“ m Y i > y
recama sobre un em plcafo Í I X  eIC0Cl° n qUe

mondaba i S f S S d l> X "1 IwrticulaV cco*f  « p j. s  P. „ a *  t s ,
<■»«■» »> f e  M M .

t io n 'm ^ lib e ? " ’ ^ ’ f *  ap7 °  'í0 7-ía °P inion > & na-/ ñ l ,  f a / d l v  «e l m undo, los Estados-Unidos, tienen
be se •Ub t  T  Uloo’}1Patibilidad, y  q ü0 por lo tanto de
es' n n d X  “  b peí °  !y  quo tencr 011 cuenta que allí eso 
rionn, si 7  la. mRr|u‘ na política , que no puedefúñ- 
X  7  1 T  deuia,s- ¿A-dmitiria el Sr. Nocedal lasotras

Jos Oim?tn°i ay T T  Estados-U nidos? ¿L as dietas de
X l m f n a S & c . e¿ f Ull'agl0 U™ al ’ la ¥ ¡li«ia N a d o -

Hay mas : allí son también incompatibles los Mims^
n d e m iepnoi y clue. afiu ísep rop on o  son compatibles, y 
ademas pueden nombrar comisarios en el Congreso. Por 
consiguiente, el proyecto no propone que hagamos aquí 
lo que se hace en los Estados-ÜnVlos ■ es una lev c no
I W i í 01*0,1, y a* Prcsontafla cs consecuente el señor .¡Nocedal con su sistema.

vo lT C rá ln sp liftp ? ' eraPio.za diciendo que-es preciso de-
p X  h  e s X f r X  espa!?ol?s las condiciones necesarias 
S S que vueh ,  ?  afl' í ° f ldad'- ¿ A  q «é  época quiere 
esas’condic’’- r S ,csP??lola8 Pal>a devolverlas
fiiVrnV 7 ?.¿Rs acaso a las Cortes del año 13? De
t ó n c f  Y n° 'i ¿ ua , I 110 pasaba el añ0 1830? p ues e n -  la f  volvedles la compatibilidad absoluta, que era
ia que regia entonces. 1
„n  Nocedal quiere dar también fuerza ai Cíobier-
ouc In TnrminSX m0S quc ,s - s - fifiiore dársela haciendo 
lamento X  'f™ ? * f  buscar los Ministros al Par- 
lamento. Poi consiguiente, lo que entraña el proyecto
r a c P i n i °  1 ° l si13Í0raa m oderno, y la restau- 
lo -  flp-tinnó  ̂ e media. El Gobierno rige 
vienen nnní C>L r U-ls ’ Y ôs Procuradores de los pueblos 
v n n it b  f ’ 16 d in ?9 “  Peticiones, 1c dan subsidios y se 
nn a su casa. (\\ esto lo que hemos de adoptar? No:
1 ® vano ílari lasado tres siglos, y  no podemos vivir
n oy  como vivíamos entonces.

La incompatibilidad absoluta, señores, es inacepta
ble , com o lo es en política todo lo absoluto. ¿ Cuál seria 
xa primera consecuencia de ese sistema? Un divorcio' 
entre la Administración y el poder legislativo, que no 
I una ser sino la muerte del sistema representativo. Es 
im posible dejar de tomar en cuenta, al hacerse cargo de 
G&tos asuntos, la historia de los pueblos que viven con 
instituciones representativas, y  lo cierto es que ningu
no ha admitido la incompatibilidad absoluta; y si han 
querido establecerla, han tenido que desistir m uy pron
to. Ln Inglaterra existe una ley do incompatibilidades ; 
absurda, porque establece que son incompatibles los 
üestmos creados desde cierta ép oca , aunque sean Mi
nisterios, y sin embargo allí da buenos resultados.
¿ oí que. Por una cosa que está fuera de la política.

be teme el abuso dc la ley ; la que tenemos nece
sita sin duda reform a; pero ¿por esto liemos de hacer 
otra tan radicalmente nueva? No: tratemos do corregir 
lo  que hay de malo en la actual, y  esto basta. Pues hé 
aquí lo que ha hecho la comisión.

Como no solían  hecho grandes explicaciones acerca 
'V0‘;0 5 Y com o la discusión ha de durar más, yo me

limito á hacerme cargo dó esto en general, y á manifes
tar qúc en mí sentir os de gravísimo peligro para el ré- 
ginioh Representativo divorciar á la política de la A d - 
inm istracion : aquí en todos los ramos de la Adm inis
tración debe haber algo de política. Solo , pues , admi
to y o , com o argumento contra la compatibilidad , el de 
que el empleado entrega toda su actividad al Estado •, y 
rio puede gastar su tiempo aquí.

P ero, señores, oqui estamos entre dos princip ios: el 
que requiere tocia la personalidad del empleado para su 
destiño , y el que no quiere divorciar la Administración 
de la política.

Para armonizar estos dos principios es para lo que 
hay que amoldarse á ias circunstancias; y al hacerlo la 
comiston ha obrado bajo el imperio de las actúalos: Pía 
habido abuso en traer aquí empleados y en dar destinos 
á los Diputados, v esto ha hecho que se establezcan re
glas fijas y determinadas que no pueden ciar lugar á in
terpretaciones en lo sucesivo. A sí, pues, se han ffado 
com o condiciones de la compatibilidad lq residencia en 
Madrid, un plazo de tres años después de creado el des- 
t in o , y por u ltim o, qi qU.e jQS destinos compatibles sean 
ios últimos » que pueda aspirar el empleada com o ém - 
l .eva0\ ¡dQn estas condiciones se ha marcado la línea 
divisoria de la compatibilidad y la incompat ibilidad, mar
cando específicamente cada uno de los destinos compa
tibles, aun á riesgo dc pasar porque se hacia una ley más 
laxa que la vigente. No hay nada.de esto: lo qué se ha 

( hecho ha sido especificar los destinos que están englo
badas en. el art. de la ley actual.

Guando llegue d  caso se discutirán estos cargos y so 
corregirá la ley si lo necesita; pero ahora no tratamos 
de eso: los que votáis el voto particular votáis que la 
Corona no debe venir á buscar aquí sus Ministros; vo
táis que_ un (gobierno no 'debe caer por un voto de cen
sura > ni venir & contestar á preguntas ni á interpela
ciones! esto es lo que ha sostenido siempre el Sr. Noce
dal , y no traería esta ley para ponerse en contradicción- 
consigo mismo. En este concepto, pues, debeis deter
minar vuestra conciencia ; no tomarla com o una ley de 
circunstancias , porque es la adopción dc la primera de 
las medidas que constituyen el sistema del Sr. Nocedal. 
Por esto no ha quérido aceptarla la mayoría de la com i- 
sion* y yo en su nombre os ruego que os sirváis no to
marla en consideración.

El Sr. BALLESTEA: El ñi\ Cuesta ha diéiio que yo 
he sentado en mi discurso qué es liberal el principio de 
la incompatibilidad absoluta, pero que no lo he proba
do. Si en verdad no lo hubiera probado, S. S. lo hubiera 
hecho por mí. ¿Puede dejar de ser liberal una institu
ción establecida en los Estados-Ünidos ál ládódél sufra
gio universal, de la Milicia Nácioiial &c.? ¿Quién dudará 
de que es principio liberal y democrático? Si miramos 
los términos en que se nos ha presentado , no es liberal 
el voto; pero yo no he defendido la letra', bíiló el princi
pio, y  aun su letra, suprimiendo el art. 3.°, porque de 
este m odo queda esencialmente liberal; y  esto lo dicen 
conm igo las Cortes del año 12, y los Estados-U nidós. y 
creo que lo dirian también los progresistas.

 ̂ Yo no quiero, Sr. Cuesta, el divorcio de la Adm i
nistración y de la política; lo que quiero es la indepen
dencia de lcá poderes del Estado, porque sin ella la li-  
bertad poutica es imposible.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Romead (M iz ): Sr. Di
putado , considere Y-. S. qüe está Rectificando.

El Sl\ B A L L B éfá Ü t SL  Presidente, yo tengo'qhe 
rectificar y reponer en su lugar mis argumentos mal 
Comprendidos por 'el Sr. Cuesta.

El Sr. VICEPRESID EN TE: (R om ero OrtizJ: El re
glamento iló permite otra cosa sino que S. S. rectifique 
errores de hecho ó de concepto.

El Sr. BALLESTEA : Cfóiá rectificar errores de con
cepto , pero defim-ó á la indicación de V. S. y me siento.

El Si\ CLAROS: Siento, señores, tener que hablar 
n o y , porque estoy enfermo y tendré que defraudar las 
esperanzas del Congreso: necesito, pues* toda lti bene
volencia de mi auditorio1,

El fei\ Cuestd ha ‘dicho que el depositario único de 
este pénsdniíento era el Sr. Nocedal. Yo debo decir que 
él pensamiento de esta ley no es nuevo; que ya se pre
sentó el año pasado, y que además yo tengo una 
convicción firmísima sobré Id bondad del voto particu- 
lar; y aunque ñd me he puesto de acuerdo con el señor 
Nocedal, he de defenderlo con fuertísimos argumentos.

Es cierto, com o ha dicho el Sr. Cuesta, que esto es 
una cuestión constitucional, y bajo este punto de vista 
voy á tratarla yo. La admisión do los empleados en el 
Congreso es,  ̂Señofés; á rfii modo de ver nociva á los 
empleados íñisnios, al Gobierno y á la sociedad.

Los empleados al venir aquí se encuentran impulsa
dos á faltar á su integridad com o Magistrados, porque 
en mi sentir todo empleado ejerce una especie dc magis
tratura. Cuando es Diputado no puede ménos de verse 
en una tendencia á. la prevaricación que ilo todos podrán 
resistir. El empleado dispensa gracias: es natural que las 
dé á sus electores, y  esto no puede ménos de colocarle 
en Un mal terreno respecto á su dignidad personal.

Pero liáy m ás: también se ataca á la bondad del em
pleado com o funcionario. La regularidad, el orden , la 
asiduidad son condiciones que debe tener el empleado, 
y  que no puede tener si tiene que venir al Congreso.

Y aun es más: también perjudica al empleado como 
hombre privado el ser compatible con la Diputación. To
das las profesiones tienen sus inconvenientes; veamos 
cuáles son las condiciones del empleado Diputado.

El hombre parlamentario tiene que ser disipado por 
necesidad; tiene que leer los periódicos, ir á los casinos 
y  á todas partes donde se hable de política. Y esta con
dición, ¿no cs muy perjudicial al empleado? Sobre esto 
pudiera haceros muchas observaciones; hasta entre los 
atenienses sucedía, porque ellos tenían que mantener á : 
sus hombres políticos; lo mismo acontecía con los ro
m anos: ¿quisierais que sucediera esto entre nosotros? 
E s, pues, indudable que la disipación es aneja á la po
lítica, y  que es perjudicial para los empleados.
:  ̂ Otra de las condiciones anejas á la vida parlamenta
ria es la intriga ó la agencia. Todos nosotros procura
mos por los intereses que nos están encomendados , y 
en esto no hay m al; pero ¿no ha de haberlo en que lo 
hagan los empleados?

Otra de las condiciones de la vida parlamentaria es 
el lujo.

Todo hombre parlamentario cási necesita coche, ne
cesita una casa elegante, y por lo tanto cara : ¿cómo ad
mitir esto para los empleados, que en general no pue
den ser personas ricas? Creo, pues, señores, haber pro
bado que los empleados no están bien en el Parlamento 
ni com o m agistrados, ni com o funcionarios, ni com o í 
hombres privados; es decir, de ningún modo.
; _ Paso ahora á probar que del mismo modo que ese 
sistema de la compatibilidad es nocivo al empleado, es 
también nocivo al Gobierno. Se cree generalmente que

al Gobierno le conviene tener empicados a q u í;p ero  yo 
me prometo probar que si puede convenir á algún Minis
terio en determinadas circunstancias, no conviene al 
Gobierno com o entidad. . .

Lo primero que trae consigo la presencia de lop em
pleados aquí cs el rompimiento de las tradiciones buro
cráticas á consecuencia de la movilidad de los emplea
dos; también se destruye por la misma caúsala facilidad 
práctica.

También cs m uy mala cosa la, falsificación do l.as ap
titudes gidjeñldlfiéás. La presencia dé los empleados en 
6l Congreso hace que se considere que deben estar ador
nados dc ciertas condiciones, y que.no los hacen falta 
otras. Así cs que Se Cree que sacando de aquí los em
pleados son más ilustrados, y sin embargo no qs así ;.un 
hombre de Parlamento debe tener cualiuáués de orador’, 
de hombre de arte y de imaginación, y. eL empleado de
be tenor gran instrucción y mity buen juicio, lo cual cs 
casi Id contrarío dé ío otro. Las'flores están muy bien 
en los jardines; pero no están bien en los viñedos m en 
las sementeras. Es indudable que un Ministro pueda 
necesitar, esas condiciones de ingenio y de vivacidad; 
pero no deben tenerlas ios subalternos7 suycN

Procurem os, pues, que cada cual vaya á su puesto, 
y que el que se sienta capaz de ser Ministro venga aquí 
y adquiera el poder; pero .cuando llegue á él encuentre 
un moderador en el buen juicio dé slis dependientes:

También tiene la venida de los empleados aquí el in
conveniente de concluir con las especialidades. Hoy una 
de las necesidades de la sociedad es la especicdizacion•, y 
con esc sistema se m ata} porque la movilidad del em
pleado se eponé entecamente a ella.

Os he manifestado, señores, los inconvenientes de esc 
sistema en cuanto se dirige á la inteligencia del Gobier
no ; veamos los que tiene en cuanto á su voluntad:

El empleado que viene aquí se iguala al instante á su 
je fe , y por consiguiente con que Venga se relajan las 
condiciones geráfquicas, lo cual ya comprendéis todos 
vosotros cúán inconveniente es. De esto se deduce tam
bién la relajación de la disciplina administrativa, la per
turbación que nace siempre "cuando los dependientes no 
obedecen al superior.

Y  hay otro inconveniente aun m a y or, que es el de 
concluir con la justicia distributiva; Es imposible que el 
Ministro sea justo citando los empleados se le imponen; 
y no son promovidos en este caso los niás celosos f  loé 
más probos, sino los más atrevidos, y  si me permitís Lá 
palabra, los más intrigantes. El parlamentarismo b u ro - 
crátioo deteriora, pues» también la gobernación del E s- 
Udd;

Me prometo ahora, señores, probaros que.no solo es 
nocivo este principio al empleado y  al Gobierno, sino al 
misnio principio parlaniéntário* La primera man era dé 
obrar nocivamente de este modo es la falsificación del 
principio electoral. En la constitución actual de la sooie- 
dád lós electores están influidos por la Administración, y 
la presentación dc fin candidato empleado ejefee tina 
grandísima influencia sóbrelos sufragios que han de dar.

Y  veam os, señores, cuál es la necesidad de los em
pleados aquí. ¿N o autorizamos nosotros al Gobierno 
para que traiga las luces de sus empleados? Sí: lo que 
queremos es que Vengan representando al Gobierno y 
no á sí mismos ; qüe nos traigan láS lüceS qüe puedan 
tener, pero nada niás. ¿P or qué rázoñ no han de tener 
autoridad no siendo Diputados? ¿A caso la elección les 
da üriá instrucción que no tenían, y les hace que se pa
rezcan á aquellos soberanos de quienes decia él abate 
Castí, criticando las adulaciones serviles á.sus preten
didas cualidades intelectuales en cüanto subían al Trono:

Tosto il favor del ciel sopra lid piove ?
Yo pregunto al Sr. Ministro de la Gobernación, que 

dijo en la sección que si no fuera Ministro aprobaría este 
proyecto: ¿p or qué no procura S¿ S. que se apruebe 
una ley qüe lió es progresista, ni moderada, ni unio
nista, sino una ley de buen Gobierno ?

Pues vamos á ver ahora cóm o Se portan los emplea
dos en el Parlam ento. Los empleados aquí y en todos 
los Parlamentes fórmári una organización tan fuerte 
cóm o ía de un regimiento, y tienen aquel cébre tacto de 
codos que tan malo es para el sistema representativo.

Desde luego las comisiones se forman de esa misma 
manera, arrojando de ellas á los hombres prácticos, que 
son los que debían ser oidos por el Gobierno. No há 
m ucho se trataba de nombrar una com isión para la 
Guardia rural; un Diputado hizo algunas observaciones, 
y se trataba de nombrarle. Se le preguntó si era de opo
sición. Él dijo que no, pero que tenia que hacer algu
nas observaciones; y en cuanto dijo esto ya no se le 
nombró, y sí á otro que habia declarado que no enten
día de aquella cuestión sobre que iba á dar su dictámen, 
y  que por lo tanto rehusaba modestamente pertenecer 
á la comisión.

¿ Y  qué sucede aquí mismo en la discusión? Señores, 
la discusión no cs la guerra, es el exámen de tales 
ó cuales opin iones; pues con los empleados aquí se con
vierte en una guerra sangrienta; y no puede ménos de 
ser a s í, porque entre los empleados se suelen debatir 
intereses personales.

Habéis visto, señores, de qué m odo pervierte el par
lamentarismo-burocrático al empleado y  al Gobierno: 
vamos ahora á ver lo que sucede en la sociedad.

Habiendo pasado las horas de reglamento se suspen
dió la discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 18.— Háblase de ceder Dinamarca á los Esta
dos-Unidos las islas que posee en Am érica.

Las noticias de Méjico dan cuenta dc haber ganado 
los franceses una batalla contra los juaristas en Tam - 
pico.

Con respecto á la conferencia sanitaria reunida en 
Constanlinopla, com unican á La P atrie  las noticias si
guientes: «Se ha dado cuenta de un inform e im portan
te enviado por la com isión que preside Afymet E ffen- 
di 7 y que actualm ente se halla en Hedjaz. En d icho 
docum ento se p rop on e , según parece, el que se esta
blezca activa vigilancia , no solam ente en el puerto 
de D jeddab, sino en los de Y am bo, M oka,y Confunda,

I á los cuales arriban en grail núm ero peregrinos, m ü 
I suimariés. Estos eeráfi visitados a su llegada y  a 
1 regreso, y  los que se hallen con. suiiomaS aé M ej 
I dém ia serán detenidos en hospitales prépeífdüQS en las 

inm ediaciones de aquellos puntos. .
Este sisieríiá, recom endado á los Com isarios tu r

cos, ha sido estudiado sobre el íeiT cno; y  se ha re co 
nocido que es practicable. En cuanto á las üisposi 
ciones que hayan de adoptarse en la Meca y  en M e
dina, ofrecerá su e jecución  grandes dificu ltades poi 
la posición del Imán F e isa l-íb d -S o o u n d  , Jefe de los 
Mohabitas , el cual cuenta con  gran p od er en aquella 
parte de A r a b ia , donde el fanatismo igaa.a  a la
crueldad . , . .

t á  lectura, del inform e exp ed id o  pcT los com is io 
nados dé Hedjaz se Verificó el 2 del corriente nies. l a  
dia siguiente la subcom isión  n o m b r a d a  para exam i
nar eí p roy ecto  francés presentado por el Dr.- Fauvel, 
y que anteriorm ente habia sido tom ado en con sid e
ración , emitió su d ictám en  pid iendo que se adopte la 
primera parle de las proposiciones francesas: el D oc
tor Ñaranzi, Secretario general del Consejo Supremo* 
de M edicina de Constanlinopla, riianiíestó su adhesión 
en nom bre de la Puerta, y el dictám en fué aprobado. 
Este consiste en que tan pronto com o se desarnm e el 
cólera en las ciudades de la Meca y Medina se proh ib i
rá á los peregrinos m usulm anes que se d irijan  á sus 
hogares atravesando el Egipto.

G rande es la im portan cia .de  esta m edida, puesto 
que por Egipto se com unica E uropa con  la A rab ia , y 
preservar á Egipto equ iva le  á preservar á nuropa: 
falla sin em bargo la sanción  superior, porque se ha 
decid ido que sea la Puerta la que m ande ejecutar la 
disposición .

La con ferencia  deliberará adem ás ace’rca oe  los 
reglam entos cuarentenarios y  dem ás m edidas p rev en 
tivas, sobre las cuales la subcom isión  encargada de 
estos puntos ha term inado su trabajo.»

INTERIOR.
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El dia 8 del actual tuvo lugar en Bruselas la c e 
rem onia de con decorar con  la insigne O rden del T a i

t ó n  de Oro á S. A . Pi. el P ríncipe h eredero de B é l-
giedi , ^

En aquel dia se traslada á lo. Legación de España 
ón aquella residencia el General B orm antl, A yu dan te 
del B.ey L e o p o ld o , encargado de con d u cir  á Palacio 
en coches ele gala de Id Gasa Real al E xcm o. Sr. Mar
qués de A lham a, E nviado extraordinario y Ministro 
p len ipotenciario de S. M ., autorizado para e jercer los 
funciones de Greíier de la O rd e n , así com o á los d e 
m ás em pleados de la Legación. Entre estos iba. el 
Á gfegado diplom ático Sr. Esleían i, que hacia de T e 
sorero de la O rden.

A l llegar a Palacio el Marqués de Alham á f  su 
acom pañam iento, fueron recib idos al pié d é la  esca
lera por los Oficiales de órdenes del R ey , y  en el 
p rim er salón por los A yudantes de Cam po de S. M., 
el Gran Mariscal d é la  corte y el M ayordom o M ayor 
d e  la Reina.

S. M. el R ey de los belgas y S. A . R . el P ríncipe 
heredero esperaban en el segundo salón , estando á 
la derecha del prim ero su augusta esp osa , é inm e
diatamente después el Príncipe de Ligne , Caballero 
del Toison de Oro. A la izquierda del R ey y del Prín
cipe se hallaban el Ministro de Negocios extranjeros, 
el Secretario general de este departam ento y  los in 
d iv idu os de los cuartos civ il y militar del R ey.

El Marqués de A lham a y  su séquito fueron  in 
troducidos á la presencia del R ey por el Gran Ma
riscal de la corte.

El Representante de España manifestó en un 
discurso adecuado á las circunstancias el ob jeto  de su 
m isión ; y  dando lectura de la com unicación  en que 
se le autorizaba para hacer de G reíier, se proce
dió á condecorar á S. A . R. con arreglo a estatutos, 
después de lo cual recib ió el nuevo Caballero el 
abrazo de su augusto Padre y  del Príncipe de. Ligne,, 
tom ando asiento al lado de este.

Term inada esta cerem onia, se retiró el Ministro 
de España en la mism a form a con  que habia sido 
con d u cid o  á Palacio.

Un batallón de granaderos dió la guardia de h o 
nor durante la cerem onia , haciendo los honores m i
litares al Representante de la R eina.

Se ha repartido la entrega correspondiente al mes 
de Febrero de la Revista general de Legislación y Ju
risprudencia ( continuación del Derecho m oderno), to
m o 28, que publican los .reputados jurisconsultos seño
res de la Serna y Rcus y García. Contiene esta entrega 
interesantes artículos sobre Adm inistración de justicia 
en lo crim inal, comentarios y observaciones al Código 
penal, extensión de la ley de Enjuiciamiento civil á las 
provincias de Am érica, y  otros puntos importantes de 
Derecho c iv i l , Legislación hipotecaria , Derecho m er
cantil y  administrativo. ■

Con esta entrega de la Revista se envía á los suscri- 
tores la conclusión del tomo X II de Jurisprudencia 
c iv i l , ó sea Colección de sentencias del Tribunal Supre
mo de Justicia, por los Directores dc la Revista; y  se 
reparten quince pliegos dobles— 59 á 87— que com pren
den desde la página 465 hasta la 693, que es la última 
del tomo , con el índice y repertorio alfabético.

Las oficinas de re d a cc ió n a d m in is tra c ió n  do dicha 
Revista de la ley hipotecaria comentada, y  de las demás 
obras que pertenecen á la misma empresa, se han tras
ladado á la calle de Peligros, números 6 y 8 , cuarto se
gundo.
 ____ La Sociedad E conóm ica Matritense, en sesión del
sábado último, confirió por unanimidad el título de so
cios corresponsales á los Sres. D. Antonio Mola y  A r -  
gemi y  D. Tomás Bosch, ámbos de Barcelona, autores 
dc la importantísima obra titulada Estudios sobre crédi
to territorial, primera publicación de esta clase hecha 
en España, y otrade las premiadas por el Ateneo cata
lán. Entre los firmantes dc la proposición que m otivó

U4e acuerdo figuraban los E ^ m o s .

£53« £ & S 3¡Í5¿. >»■; ,
H ov se celebrar^ en la parroquia de San Maitinla  . * i°y  ^e ccicurtu.. v i  ̂ | j G cuyo pancm-

íunoiO.ndcl glorioso San ^finfio A , ^
\ ñ co  está encargado el Sr. u . ^  ^ U1 ,

 También loa Capítulos de Calatr^va y  - can m  ¡o
reunirán con igual oU eío el pm nero
ñoras Comendadoras, calle de Alean . , y
ía do religiosas bernardos del baciam em  .

a n u n c i o s .
C O L E C C I O N  L E G I S L A T I V A  D E  E S P A Ñ A

S d e d f c b i : ^

fe! nrecio de 22 rs. tomo. ___ ____________
-Ú w O X t e 'P I O  DE T R ID U .N A LE fcT-D . CAYETANO 
García del P ozo , Juez dc primera instancia, cesante y 

pste M onte-i^o Por siel°  acciones, con la 
t b  e nñm IñM eme vive calle del Duque fde Alba, nú- 
K o  4 ; y  D o t  I d d i á  Zoíío , viuda de D. Simón Gar
cía cíe Olalla, Procurador y  socio que fue poi siete ac
ciones patente núm. 7 , solicitan la.pensión que les cu;- 
responde, el prim ero por im posibilidad fisica de resul
t e  de haber quedado c ie g o , y  la segunda por falleci
miento de su m arido, ocurrido en esta corto.o „  do 
Febrero último. L o que se anuncia, conlorm e a lo pre
venido en los estatutos, para que si aiguno tuviese quo 
aleñar contra dichas solicitudes lo verifique en el lernn- 
n t %  ocho dias, contados desde el dc esta publicación, 
d i r ig i ó n o s  a la Seerctaría del M on te, establecida en

S t í f i f S ^ Í ^ E l  Secretario, Eran-
cisco de Paüíá Lobo. ^ _________ ^ _____ _______ _

P O lO 'A L L É Ó lln É R T O  DOÑA ÉULOGIA 
Litis dc Olavarría, el que suscribe, O ta m on ton o  nom
brado' por la m ism a, tiene en su poder un fatulo dota 
Deuda corriente al 8 por 100 negociable, num. 32,647, 
de rs. vn. 12.800, á fa tor de D. José de Miranda y Blanco.

Hao’o saber por medio del presente anuncio, tanto a 
dicho D. José de Miranda y B lanco com o en su agosto 
á sos h erederos, que pueden presentarse en esta villa .4 
recog’er dicho título, que bajo las seguridades oportunas 
les será entregado. .

R oa  U  de Marzo dc 1866. =  Juan Antonio Serrano.
b ilí

LA UNION CÁ ST EL LA NA  — NO HABIENDO P ü- 
dido  tenar efecto por falta de individuos ^ acciones re
presentadas la junta general de accionistas que debió 
celebrarse en £8 de Febrero ú ltim o , la de gobierno de 
ésta Sociedad , en cum plim iento de lo dispuesto en ci 
art. 43 de sus estatutos, ha acordado convocar por se
gunda tez  el dia 44 de A bril próxim o, a las siete de la 
noche, en el dom icilio de la Sociedad.

De conform idad con lo prevenido en el art. 4o ya ci- 
• la’d.Oj1 quedará la junta constituida legalmente cualquie

ra qtlé tm  él núm ero de individuos- y  acciones quo re
presenten. . ,

Los señores accionistas que deseen concurrir a cu
cho acto se servirán presentar en la Caja social lo  cuas 
áiitéS del señalado para la reunión las acciones que 
poséan, con objeto de proveerles de la correspondiente 
credencial.

Valladolid 18 Aó Marzo de 1866. =  El S e c r e t a r io ,  

Eduardo Hcrnan-Gomez.
^  V e ñ t a  d e  c a s a . —  n o  h a b i e n d o  t e n í d o
efecto la subasta dc la casa sita en esta corte, calle del 
Duque de A lba , núím con 7.880 pies ele planta super
ficiales, se celebrará otra nueva el dia 31 del corriente 
mes de Marzo, bajo e-1 tipo dé 800.000 rs., á deducir de 
él toda clase de gravám enes; cuyo acto tendrá lugar de 
doce á una de dicho dia en el estudio ;leLN otario, Licen
ciado D. Francisco Seco de Cáceres, caiJe do F u cn ca r-  
ra l, núm. 21, piso segundo, en el que se ípamtestaran 
los títulos, forma do pago y demás condiciones bajo que 
se efectúa la venta todos los dias desde las diez áh?s tres 
de la tarde. 5035—%

F E R R O -C A R R IL  COMPOSTELANO DE^LA 1N- 
fanta Doña Isabel.—  No habiéndose podido celebrar la 
junta general ordinaria de esta Sociedad, anunciada pa
ra el dia de ayer, por la falta de concurrencia do núme
ro suficiente de señores accionistas que representasen la 
mitad del capital suscrito, el Consejo de Adm inistra
ción de dicha Sociedad , en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 31 de los estatutos, convoca por segunda 
vez la junta general ordinaria de este año para el dia 10 
del próxim o mes de A bril, á las once de la mañana, g i l  

las oficinas de la-Sociedad, plaza del T oral; rogando á 
los señores accionistas se sirvan prestar su asistencia , 
puesto que además de las resoluciones importantes que 
deberán tomar en vista del estado especial de la Socie
dad, tendrán que proceder á la renovación del personal 
del Consejo de Administración.

Conforme á lo que dispone el art. 32 dc los mismos 
estatutos, para poder asistir á la junta general es p rec io  
poseer por lo ménos 10 acciones con 15 dias de antela
ción al que se señala para la celebración de aquella, á 
cuyo efecto deberá acudirse en tiempo oportuno á depo
sitar dichas acciones en la Secretaria de la Sociedad, 
por la cual se expedirán los com petentes resguardos que 
acrediten el derecho de asistencia á la citada junta ge
neral.

Santiago 5 de Marzo de 1866.=E1 Gerente , Inocen
cio Vilardebó. 4940—1

F E R R O -C A R R IL  DE LA N G R E O  EN ASTIL 
rias.— Se convoca á junta general ordinaria de esta 
Compañía para el dia 22 de Abril p róx im o , á la una do 
la tarde, en el dom icilio social calle dé Alcalá, núm. 2% 
cuarto principal.

Tienen derecho de asistencia á dicha junta todos los 
señores accionistas que hayan convertido sus títulos yn 
acciones al portador, reuniendo por sí ó por delegación 
el núm ero de 10 á lo m énos, y las depositen al efecto 
en esta Secretaría ó en la Administración de Asturias 
ántes del dia 8 de A b r il , recogiendo en cambio un res
guardo y  el correspondiente billete de entrada. _

A  los señores accionistas que tienen sus acciones en 
depósito voluntario los bastará presentar el resguardo 
nom inativo para obtener el billete de entrada.

L o que se pone en conocim iento dc los interesados, 
en la forma que previene el art. 41 dc los estatutos, para 
los efectos consiguientes.

Madrid 18 de Marzo de d 86 6 .= Po r acuerdo del Con
sejo dc A dm inistración , el Secretario, A urelio  Ihco.

5Ü6Ü—o

SANTOS DEL D IA .

San B enito, Abad y fundador, y San Filim on, mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia dc San Martin.

R E A L  OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 20 dc Marzo 
de 1866.

THMPRIUTVIU RN GIUDOS
Uarómelro -—  * Dirección Estado

nutt'Yb. reducido ú 0n ded
eumilímetros rvCaumur. Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m . 689,48 8°,3 8o,9 S.S. O Lluvia.
9 m. 689,45 4°,6 5°,8 S. S. O Cubierto.

4 8 . . .  688,86 6o,7 8M  S. O ., Idem.
3 t. 688,10 7o,1 8\9 S. O .. Nubes.
6  t. 689,40 4o,8 6o,0 O. . . .  Cubierto
9 n. 691,48 3°,7 4o,6 O Nubes.

Temperatura máxima del d ia   7o,9 | 9*,9
Temperatura máxima al s o l...............  10°,4 I 13o’0
Temperatura mínima del d ia   8o,0 | 8o’5

Evaporación en las 84 horas.. 1,6 milímetros. 
Lluvia en id. id ..........................  8,8 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve dé l a  maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 80 de Marzo de 1866.

Altura Tem_

LOCA.- tr iwíO» Praaen' DÍr° C'  Fucrza

LID ADES. « i ', le í' d ° "  dcl *>■ ESUd°  ESlld°
ínilíme- sima" TÍGnl0, ™nt01 ^  CÍCl°’ d<í ^ m3f

■__________ tros. êS’

B ilb a o .. .  » 18,8 S . . . .  V ien .0 Cubierto Tranq.*
O viedo.. . 740,9 111,8 O. V.°ftc. Nubes . .  »
Coruña.. .  740,7 9,6 N. E . .  Idem. L lu v ia .. Rizada.
S antiago. 743,3 8,6 N. O .. Brisa. Lluvioso »
S e v il la ., ,  750,1 40,4 O . V ien .0 Cubierto »
Murcia,. » 748,5 18,8 S. O, . Calma Cási cub. »

V alencia. 747,5 1 3 ,4 10 . . . .  f » Despej.0. »
Barcelona 744,8 13,0 O . . .  . Brisa. Cási d .° . T ran q /
Zaragoza. 741,6 18,5 N. O.. Idem , Despej.0. »
Soria   743,6 3,3 O   Idem. Cubierto
B u rgos... 745,8 3,1 S   Vien . 0 Cu.,niev. »
Valladolid 745,8 5,8 S  Idem . Llovizna »
Salam an/ 741,9 6,6 S. O .. Idem . Cubierto »
M adrid... 746,5 5,8 S.S.O. Idem . I d e m .. .  »
Cid.-Real. 748,7 8,1 ? O   Idem. Id em .. . »
Albacete. 749,8 7,5 S. O .. Brisa. Cási cub. »
B r c s t . . . .  748,3 6,7 N. E . .  Idem . M u y o .0. Tranq.*
B ayon a .. 740,0 10,0 S. E . .  ídem . Celajes.. Agitada
C e itc .. . .  736,0 11,0 N. E . .  Idem . Cubierto A .agitd
Marsella.. 746,9 18,7 S. E .. Idem. I d e m .. .  Gruesa.
Bilbao 19. 740,7 10,0 N. O .. » N u bes .. P. oleaj.
O vied o ... 740,4 18,0 S. O ... Vien . 0 Cubierto »
Coruña. . 735,5 9,1 E . .  . .  Idem . Idem. . .  Rizada.
Santiago. 738,i 6,6 S   Brisa. Lluvia. .
L isb o a ... 715,6 18,0 S. O . . V.° ftc. Cási cub. Rizada.
Alicante.. 751,4 15,6 S. O .. Brisa. Despej.0. Idem. 
M urcia ... 751,7 16,0 S. O .. Idem . Id e m ...  »
Valencia. 747,7 1 1 ,0 O . Vien . 0 Idem . . .  »
P a lm a ...  747,7 14,8 O  V.°ftc. Cási d.°. Oleaje.
S o r ia . . . .  743,9 3,0 S. O. . Idem . C.°, llu.a
B úrgos... 746,9 0,9 S. O . . Vien . 0 C.°, niev. »
Valladolid 7 47,3 4,4 S .Idem . Llovizna »
C id-R eal. 750,9 8,8 O. . . .  V.°ftc. N uboso. »
Albacete. 751,8 7,0 S. O .. V.° h.° N ubes.. .  »

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉ G R A FO S. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cácc- 

r e s , Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, L u go , Murcia, 
Salam anca, San Sebastian y Toledo.

OBSERVATORIO IM P E R IA L  DE P A R ÍS .
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 
de Marzo de 1866 á las ocho de la m añanar

Barómetro Tempcratu- Dirección 
en nulimc-

LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grados del Estado del ciclo, 
al nivel del

mar. centígrados. Tiento.

S.Petersburgo 760,9 — 5°,0 N. O ... Cubierto
Stokolm o . . . .  768,9 — 5o, 3 S. O . . .  Despejado.
Viena.................... 757,3 - - 8°, 5 N .Idem.
Bruselas  74/,8 7o,8 E. S. E. Nubes.
D unquerque.. 715,3 5o,0 S. S. E . Despejado.
P arís....................  745,4 7o,4 S. O . . .  Idem.
B u rd eos   710,9 7o,8 S .Cubierto.
L y o n ....................  754,0 9°,0 O. Nubes.
N c á p o l c s 758,3 8o,8 N.  O . . .  Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la dcl mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o , resulta 
lo sigu iente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H OY.

4.586 arrobas de trigo.
514 idem de harina.

3.037 idem de carbón.
183. vacas, que hacen 50.541 libras de peso.
398 carneros, que hacen 9.955 libras de peso.
837 cerdos degollados ayer, que hacen 50.301 li

bras dc peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL TOR M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 5,800 á 5,400 escudos arroba 
y  de0,836 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, do 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, dc 9 á 9,800 escudos arroba, y  dc

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,800 ú 0,836 escudos libra.
Tocino añejo, dc 9 á 9,400 escudos arroba, y  da 

0,400 á 0,500 escudos libra.
Idem fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,850 á 6/100 escudos arroba.
Lom o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón , de 18,400 á 13,400 escudos arroba, y dc 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y  de 0,836 á 

0,860 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,148 escudos.
Jabón, dc 6,300 á 6,700 escudos arroba , y dc 0,836 á 

0,860 escudos libra.
Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 

á 0,048 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS E fl EL MERCADO.

Cebada, de 8,800 á 8,500 escudos fanega.
Trigo vendido............................... 1.508 fanegas.

Precio m edio  4,333 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 80 de Marzo de 1866. *= El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 20 de Marzo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos dcl 3 por 100 consolidado , publicado, 40-00, 
40-10, 05 y 10; a plazo, 39*80, 40-10 y 15 fin cor.vol. y 
40-50 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 37-05 y 37-00; 
á plazo, 37-80 fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 81-35 d. . 
Obligaciones municipales al portador, dc á 1.000 rs., 

idem , 69-60 p.
Billetes hipotecarios dcl Banco dc E spaña , publicado, 

89-10.
Acciones dc carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de l.° dc Abril dc 1850, de á 4.000 rs., no pu
blicado, 86-00 d.

Idem de á 8.000 r s ., id., 88-50 d. .
Idem de 1 .° dc Junio de 1851, dc á 8.000rs., id., 86-00 d. 
Idem dc 31 de A gosto dc 1858, do á 8.000 rs., idem, 

88-00 d.
Idem de Obras públicas de 1 /  dc Julio de 1858, de á 

8.000 r s . , id ., 79-00 p.
Idem del Canal dc Isabel II , dc 1.000 r s ., 8 por 100 

anual, primera em isión, id ., 101-00 d.
Idem id. id ., segunda emisión, id., 105-50. 
Obligaciones dcl Estado por ferro-carriles, publi

cado, 73-50 y 40.
Acciones clel Banco dc España, no publicado, 118-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-40 d.
París á 8 dias vista, 5-08.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio _ Daño. Beneficio

A lb a c e t e .. . .  » \ L u g o   » , 14
A lic a n t e . . . .  d 1 Málaga  » 4 y.
A lm ena  » 4 Murcia  » l  í/

  )} %  Orense  J4 »
Badajoz  » ry¡pt Oviedo  » y.
B a rce lon a .;. ,, o P a le n c ia ... » ' 1

a o   }) 1 /% Pam plona.. » 8 p.
t ,urS’ú s   ” 1 >2 • Pontevedra. » »
Laceres  » 4 Salamanca. » %
S ..............  *'%P- ” San Sebas-Castellon. „ 1 tian  n % „  ^
L iu dad -L cel. » 1 Santander.. » 2 Vi
Gordoba  » l  yz S a n tia g o ... » íá
p u u a   Pai>* " Segovia   » íá d
S u onca   * Kd. Sevilla   , f u
£ o ro n a   » i  S oria   par. /
Oí añada  ,, 1 Tarragona.. > y,
Guadalajara. . i  TerueJ  , { i
K a  * «  T oledo  . (1
j l “ n ..............  ” ” ' c i e n c i a . . .  . 1 ’/
I a/ "   » 1 V alladolid.. » l ¿ d .
t e ;   ” , vi Vitoria  * L d .  }> 1 Zam ora   » d.
L o g io n o . . . .  .  i  Z arag oza ... .  * d .  ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres  17 de M arzo ,—  Interior, 36-35. — Diferida, 
36-85.

Am sterdam  16 de Marzo. —  In terior , 36 ^ . — Dife
rida , 36 Yí,

Londres 11 de Marzo. —  C onsolidados, 87 r; i
París 17 de M arzo,— I iúqyÍ'&i' español, 37.—Diferi

da, 37 J4

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— A  las ocho y  media dc la noch e -  

Func-ien 106 dc abono.— Segun do turno.—  Poliulo.

T eatro  del P r ín c ip e . —  A las ocho y media dc la 

n o ch e .— Función  161 de abono. — Turno impar y se
gundo de tres.— La com edia en cuatro actos El tejado d& 
■vidrio.— El baile nuevo Los m arineros de la Culcla-—La 
boda del ti o Carcom a , sainete.

T eatro  de la  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media dc la 
noche .— Los cómicos déla  legua, disparate cómico-lírico 

bailable en cuatro actos.

T eatro  d el  Circ o . — A  las ocho y  media dc L v no
che.— Función 133 de abono.— Turno primero.— El dra

ma nuevo en tres actos y en verso Herir en la som bran  
B aile .— Can didito, com edia en un acto.

T eatro  de V a r ie d ad e s .— A las ocho y inedia do la 
noche .—Este duarto no se alquila —S ofron ia— La casa 
de campo.


